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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
L E Y  DE 31 DE DICIEM BRE DE 1945 de concesión de un crédito extraordinario, importante pesetas 

 54.793,533,45, al Ministerio de Obras Públicas con destino a la continuación de las obras y servicios
de electrificación de las líneas ferroviarias de Madrid a Avila y Segovia.

Autorizada por Ley de trece de diciembre cíe mil novecientos cuarenta y tres la ampliación del presupuesto 
inicial de las obras de electrificación de las lineas ferroviarias de Madrid a1 Avila y Villalba a Segovia, y otorgado 
simultáneamente el crédito preciso para cubrir su importe, prosiguieron ios trabajos durante el resto de aquel año 
,y todo ei de mil novecientos cuarenta y cuatro, sin que, por las especiales circunstancias atravesadas en cuanto a  
esta clase de obras se refiere, haya sido posible su terminación. ' ,

En tai situación, y en debido acatamiento a los preceptos de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, al finalizar este último ejercicio fué anulado el remanente que aquel crédito ofrecía; pero como 
la continuación de los trabajos requiere el restablecimiento de una dotación equivalente a la anulada, se ha ins
truido un expedienta de concesión de crédito extraordinario en el que han recaído informes de la Intervención Ge
neral y del Consejo de Estado favorables a su otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad don la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

 D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de cincuenta y cuatro millones setecientas noventa 

y tres mil quinientas treinta y tres pesetas cuárenta y cinco* céntimos, aplicado a la Sección undécima de Obli
gaciones de los Departamentos ministeriales del Presupuesto, en vigor, «Ministerio de Obra? Públicas»: capítulo 
tercero, «Gastos diversos»; articulo quinto, «Adqúisiciones y construcciones ordinarias»; grupo nfiveno, «Ferrocarri
les». concepto adicional, destinado a satisfacer toda clase de gastos que*se deriven de la continuación de las obras 
y servicios de electrificación de las lineas dé Madrid a Avila y Segovia, autorizada por Ley de trece de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y tres.

Artículo segundo.— El importe del antedicho crédito extraordinario se cubrirá en la forma que determina el 
articulo cuarepta y uno de la Vigente Ley de Administra ción y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  DE 31 D E DICIEM BRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 5.000.000 de 
pesetas al Ministerio de Obras Públicas, con destino a la terminación de caminos vecinales comenzados 
y no incluidos en planes generales de carácter inmediato.

Para la construcción de caminos vecinales no incluidos en los planes generales de carácter inmediato, redac
tados en cumplimiento de la Ley de dieciséis de junto de mil novecientos cuarenta y dos y Orden ministerial de 
nueve del mismo mes y año, se consignó en el Presupuesto extraordinario de Obras Públicas de mil novecientos 
cuarenta y cuatro un crédito de cinco millones de pesetas, con el que se terminaron algunos y se iniciaron otros 
cuya prosecución se encuentra en suspenso por .falta de dotación adecuada én el año en curso. *

Para evitar esta paralización, que redunda en perjuicio de las regiones interesadas, y hasta de la parte de 
obra ya hecha, se ha instruido un expediente de habilitación dél crédito preciso para continuar rápidamente los 

, caminos comenzados, expediente en el que han recaído informes de la Intervención General y del Gonsejo de Es
tado favorables a su otorgamiento. .

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborad^ por las Cortes Españolas,
. ' *.

. D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de/ cinco millones de pesetas aplicado a la Sección 

undécima de Obligaciones de los Departamentos ministefiales del Presupuesto en vigor «Ministerio de Obras Pú
blicas», capitulo tercero «Gastos diversos», articulo quinto «Adquisiciones y construcciones ordinarias», grupo quin
to «Servicios de carácter temporal.— Obras nuevas. Caminop», concepto adicional, destinado a la terminación por 

las Jefaturas de Obras Públicas de los caminos vecinales comenzados y que no se hayan incluido en los planes pro
vinciales de carácter inmediato, redactados en cumplimiento de la Ley de dieciséis de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos y Orden ministerial de nueve del mismp mes y año. . * <

Articule segundo.— Él importe del. expresado crédito extraordinario se cubrirá en la forma que determina el ar
ticulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública*

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de m il novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.108.451.21 
pesetas al Ministerio de Obras Públicas, con destino a abonar a la Jefatura de Explotación de Ferro
carriles por el Estado el déficit ocasionado por insuficiencia de productos en las líneas a su cargo durante el año 1944. 
Durante el pasado ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y cuatro las líneas de ferrocarriles ex

plotadas por el Estado han continuado en la situación de conservación extraordinaria en que se er centraban en 
el año anterior, siendo ello causa de que, al igual que entonces ocurrió, se repita la insuficiencia de la subven
ción del Tesoro para cubrir sus déficits y la* necesidad de otorgar otra complementaria de ella que, por refe
rirse a un Presupuesto que ya se liquidó, debe adoptar la  forma de crédito extraordinario.

En el expediente al efecto instruido constan todos losx informes para ello exigidos por la legislación en a 
vigor.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O ;  \

Artículo primero.—Se concede un ¿crédito extraordinario de un millón ciento ocho mil cuatrocientas cin
cuenta y un mil pesetas con veintiún céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección undécima de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Obras. Públicas», capítulo tercero «Gastos diversos», artículo cuarto 
«Auxilios, subvenciones * y subsidios», grupo duodécimo «Ferrocarriles», concepto adi<5- ¿ti, destinado a abonar 
la Jefatura de Explotación de Ferrocarriles por el Estado el mayor déficit resultante en la liquidación del ejer
cicio de mil novecientos cuarenta y cuatro de las líneas a su cargo.

Artículo segundo.—El importe del mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la.form a determinada por 
01 articulo cuarenta y unp de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Jgardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
   FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 de concesión de un suplemento d e  crédito de 117,030 pesetas a 
«Obligaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales», con destino a satisfacer al Cuerpo a 
extinguir de Auxiliares de Obras Públicas los nuevos haberes fijados por Ley de 17 de marzo de 1945.

,Aprobada por Ley de diecisiete de marzo último una nueva plantilla del Cuerpo a éxtinguir de Auxiliares 
de Obras públicas, cuya puesta en vigor requiere la fiaplementación del crédito que el Presupuesto actual tic*- 
me asignado al Cuerpo, se ha ipstruídcf un expediente d e  concesión Ce dos recursos necesarios en el que han re
caído informes de la Intervención General y del Consejo de Estfeudo favorables a suxotorgamiento.

En su virtüd, y .d e  conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas 
D I S P O N G O :   

Artículo primqro.—Se concede un suplemento de crédito de ciento diecisiete unil treinta pesetas al figurado 
en la Sección decimoséptima del Presupuesto de gastos en vigor «Obligaciones a extinguir*de los Departamentos 
ministeriales», capítulo primero «Personal», artículo primero «Sueldos», grupo duodécimo «Ministerio de Obras 
Públicas», concepto primero «Cuerpo a extinguir de Auxiliare* de Obras Públicas», con destino a poner en vigor 
la  nueva plantilla aprobada para el mismo por Ley de diecisiete de marzo de-mil novecientos cuarenta y cinco. . .

Artículo segundo.—El importe del antedicho suplemento de crédito se cubrirá en da forma determinada por el 
axtlcuio cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública 

Dada en El Pardo, a  treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 
  FRANCISCO FRANCO

 
LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se concede un suplemento de crédito de 691.306.99 

 pesetas al Ministerio de Obras Públicas, con destino a satisfacer a varias Compañías de Ferrocarriles 
secundarios y estratégicos sus liquidaciones correspondientes al ejercido de 1944 en concepto de ga
rantía de interés. 
Pendientes de pago diversas liquidaciones de garantía de Interés a ferrocarriles secundarlos y estratégicos, 

por. exceder el importe total de las practicadas al del Cr frdito. figurado para su abonp en el Presupuesto en vigor, 
resulta Imprescindible procede^ a la suplementadón de éste en cuantía que permita la efectividad dé las obli
gaciones que han sido reconocidas. ■ . . M :

En el expediente para ello instruido constan los Informes de la Intervención General y del Consejo dé Estado 
favorables a su concesión. . x
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En su virtud, y de conformidad con la prepuesta elaborada por las Cortes Españolas,

\  D I S P O N G O :  >

Artículo primero.—Se concede uh suplemento de eré vito oe seiscientas noventa y un mil trescientas seis pese
tas con noventa y nueve céntimos ai figurado en ia ¿áet ción undécima de Obligaciones de los Departamentos mi- 
nlsterUles del Presupuesto en vigor <Min»sLeric de Obras Públicas» capitulo tercero. «Gastos diversos» artículo oc
tavo «Gastos reembolsables», grupo tercero «Ferrocarriles», concepto primero «Garantía de interés para ferrocarriles 
secun*»« ¿os y estratégicos» ' . . * ,' '
, ■ Artículo segundo.—El importe del indicado suplemento de crédito se cubrirá en la forma que determina el ar
ticule cuarenta y uno de la vlg nte Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco

FRANCISCO FRATÍCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 por la que se modifican las plantillas de los Cuerpos de Inspec
ción del Tpaba jo y de la Dirección General de Jurisdicción del Trabajo.
La intensa actividad que las disposiciones dictadas por el Estado, en relación con los problemas sociales imponen 

a la Inspección y a las Magistraturas del Trabajo, aconsejan la introducción de .algún aumento en las plantillas del 
perkmal que integra dichos servicios; aumento que, en todo caso, debe realizarse distribuyendo su número propor- 
cionalinente a las diferentes ciases y categorías del personal que integra aquellos Cuerpos.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta < orada por las Cortes Españolas,

D I S P G  N G O :

Artículo primero.—La plantilla del Cuerpo de Inspección de Trabajo sérá la siguiente:
'  Poetas

w 1 Inspector general de primera clase ... ... ... ... ... ... ... ,.♦• -20000
6 Inspectoras generales de segunda clase, a 17.500 pesetas ... ... ... <*p. •*« o.» ... 105 800

10 Inspectores generales de tercera cíase, en ascenso, a 16.400 pesetas *<,«. 164.000
1 15 Ispectore^ generales de tercera clase, a 14.400 pesetas..:........ . ... ... .o. ..o 216 000

26 Inspectores provinciales primera clase, a «13.200 pesetas ... .«o ««„ «.» ‘ 343 200
39 Inspectores provinciales de segunda clase a 12.000 pesetas • 90 «0 6  060 00 0 0 .0  «6 6  «6 0  468000
79 Inspectores provinciales de tercera clase a 9.600 pesetas 0 .0  OOO . . . O  6 .0  600 « • «  066 758 400

' , 95 Subinspectores de primera clase, a 8.400 pesetas f O  000 000 OOO 006 066 0 «O  OOO OOO « « o  798 000
96 Subinspectores de segunda clase, a 7.200 peseta^ ... a  ... ... ... ... ... 6912ÓQ

. f ‘   *
-  3.563 800

Artículo segundo.—La plantilla de Magistrados de la Dirección General d e . Jurisdicción de Trabajo quedará 
constituida como sigue:

' f  ■ Peseta#
^  -  • — ■

28 Magistrados de primera categoría, a 19 000 pesetas . . .  0*6 .6 0  600 «0 0  « • «  600 0*6 606 532.000
28 Magistrados de segunda categoría, a 17 000 pesetas ... ... ... ... ... ... ... ... ... 476 000
19 Magistrados de tercera categoría, a 15.000 pesetas ... ... ... ... ... ... ... ... ... 285000. «   •

í m o o o
* I * - ' .

Artículo tercero.—El Cuerpo de Secretarios de Magistratura de Trabajo, quedará constituido en la siguiente foi^pia:

Peseta#

■ ' . \ •  -
73 Secretarios, a '12.000 pesetas • 90 * > «  OOO * * •  OOO OOO 000 *00 000 000 000 000 600 «• •  6 0 0  876.000

Articulo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos precisos para la efectividad de' las 
plantillas consignadas en los artículos anteriores.

Dada en El Pardo; a treinta y uno de diciembre dé mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
. y  v \
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LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 de concesión de un crédito extraordinario de 18.618.917,42 pese
tas al Ministerio de Trabajo, con destino a satisfacer a la Caja Nacional de Subsidios Familiares el plus 
de cargas de familia por ella pagados a las empresas de producción hullera comprendidas en los Decre
tos de 4 de mayo y 29 de septiembre de 1944.
El Decreto de veintinueve de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, dictado para el desenvolvimien

to del de cuatro de mayo anterior, estableció que ei plus de cargas familiares, aumentado por éste a los obreros de 
Empresas productoras de hulla de más del catorce por ciento de materias volátiles, se reintegrase por el Estado a la 
Caja Nacional de Subsidios Familiares, una vez conocida la cantidad exacta por la misma anticipada.

Para dar a ambas disposiciones el debido cumplimiento, resulta necesario habilitar ahora el crédito correspon
diente a los .anticipos del año último, a cuyo fin se ha instruido un expediente en que constan los informes de la In
tervención General y del Consejo de Estado, favorables a su coiicesión. .

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de dieciocho millones seiscientas dieciocho mil novecien
tas diecisiete pesetas con cuarenta y, dos céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección doce de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Ministerio de Trabajo»; capitulo tercero «Gastos diversos», artículo cuarto «Auxilios, 
subvenciones y subsidios», grupo tercero «Instituto Nacional de Previsión», concepto adicional, destinado a satisfa
cer a la Caja Nacional de 6ubsidios Familiares el plus de cargas de familia por ella anticipado a las Empresas/ 
hulleras durante mil novecientos cuarenta y cuatro, de acuerdo con las Decretos de cuatro de mayo y veintinueve 
de septiembre de dicho año.

Artículo segundo.—El importe del expresado crédito extraordinario se cubrirá en la forma que determina el ar
tículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
"  ̂ x FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 sobre habilitación de crédito para la concesión de préstamos des
tinados a la construcción de viviendas y a  la realización de obras de reconstrucción nacional.
Para,la ejecución de la Ley de veinticinco de noviembre' de* mil novecientos cuarenta y cuatro, que estableció 

las normas y otorgó beneficios económicos para lá construcción de viviendas destinadas a la clase media, se dictó 
el Decreto de veintiocho de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, que fija el procedimiento para la concesión 
de los préstamos autorizados por aquella disposición, en forma que ha de permitir, rápida y eficazmente, mitigar los 
graves problemas de inquilinato y paro obrero.

Urge para ello que, conforme al citado Decreto, se habiliten los créaitos que han de permitir la financiación 
de esa empresa. ; * «

La fórmula establecida en el citado Decreto, permite dicha financiación con-el mínimo gravamen para el Erario 
público, ya que jos capitales necesarios habrán de obtenerse mediante la emisión de Cédulas por el Instituto de 
Crédito para Ja Reconstrupción Nacional, y,» si bien, por razones de garantía y facilidad de colocación de títulos, 
el Estado asume la obligación dé consignar en sus Presupuestos las cifras necesarias para el pago de amortiza
ciones e intereses, se prevé el reintegro por el Instituto de las cuotas que por dichos conceptos recaude de los pres-' 
tatariós, no quedando en definitiva a cargo del Tesoro más que la diferencia resultante;.de la diversidad entre ios 
tipos de . interés, que es lo que constituye la aportación estatal a la resolución de los aludidos problemas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las emisiones de Cédulas que realice el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, 

de acuerdo cony«d Decreto de veintiocho de mayo último, que por la presente Ley se confirma y ratifica, tendrá como 
limite máximo i-a cifra que, a Juicio del Ministerio de Hacienda, sea necesaria para la concesión de los préstamos 
que'deban otorgarse para la construcción de viviendas, conforme a la Ley de veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, y para el cumplimiento de las demás /finalidades atribuidas al referido Instituto por la 
Ley de dieciséis de marzo de mil novecientos treinta y nueve y disposiciones posteriores, o que se le atribuyan por 
el Gobierno en orden a la Reconstrucción Nacional.'

Artículo segundo.—Las Cédulas c ? Reconstrucción Nacional que se emitan c^n arreglo a esta Ley, tendrán las 
características que fije el Ministerio de Hacienda, además de los beneficios y exenciones previstos en el Decreto de' 
veintiocho de mayo último; estarán exentas de la contribución de Utilidades, tarifa segunda, y de los impuestos 
que gravan la emisión, negociación y transmisión de val(ores.

Previa autorización del Ministerio de Hacienda, podrá el. Instituto dé Crédito para la Reconstrucción Nacional
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convertir, en forma voluntaria, las Cédulas emitidas con arreglo al repetido Decreto, y las de Crédito Naval en otras 
ajustadas a las características de las nuevas series que se autoricen.

Artículo tercero.—El instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, según lo aconseje la realización de 
sus fines, podrá: retener en cartera todo o parte de las Cédulas que emita; amortizar por anticipado parte de ellas 
mediante sorteo, y adquirir o vender libremente en el mercado las que se hallen en circulación:

Artículo cuarto.—Para atender â  los intereses, amortización y gastos de las Cédulas emitidas y que se ejnitan 
.por el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, se concede un suplemento de seis millones de pese
tas al crédito consignado en los Presupuestos ordinarios del corriente ejercicio, Sección cuarta de Obligaciones 
generales, parte tercera, Deudas especiales, capitulo tercero, artículo noveno',* grupo cuarto, concepto único, cuyo 
texto se entenderá ampliado en la forma indicada. v '

Artículo quinto.—En los Presupuestos generales dél Estado de los ejercicios sucesivos se consignará, con igua
les fines, la cantidad necesaria para el pago de intereses, amortización y gastos de las emisiones efectuadas y de 
las que se prevea ha de ser necesario efectuar en el curso del ejercicio por el referido Instituto.

Artículo sexto.—-Se autoriza al Banco de España para realizar las operaciones ae colocación, pago de cupones 
y de amortización de las Cédulas de Reconstrucción Nacional en forma análoga a la estáblecida para los valores 

• del Estado. .
Artículo séptimo.—El Consejo de Dirección del Instituto de. Crédito para la Reconstrucción Nacional se incre

mentará con un Vocal más, que será el Comisario Nacional del Paro.
Artículo octavo.—El Ministerio de Hacienda queda autorizado para dictar las disposiciones que exija la ejecu- 

. ciún de esta Ley. . •
Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1945 de concesión de varios suplementos de crédito, Importantes en 
junto 1.453.070.30 pesetas, a la Sección 3.ª de Obligaciones Generales del Estado, con destino a aten
der durante el año en curso el aumento de gastos de transportes en las actividades del Frente de Ju
ventudes, consecuencia dé la elevación de tarifas ferroviarias recientemente autorizada.
Autorizada *por Deqreto de treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, con vigencia desde 

;primero de enero del año en curso, una elevación de tarifas en los transportes de viajeros y mercancías por los 
ferrocarriles' de vía ancha, ha producido una insufici encia de dotación en los gastos de esta clase, correspon
dientes a la rama masculina del Frente de Juventudes, porque la repercusión en ellos de aquel pr^ceptí np pudo 

,tenerse en cuenta al*formularse, con anterioridad a la aprobación de éste, el proyecto dé Presupuestos de la  
misma y porque resulta indispensable m antener/el servicio con la intensidad prevista en su día por la Admitís-, 
tración y aceptada por las Cortes. .

En estas circunstancias, se impone la urgente ¡habilitación de varios suplementos de crédito que remedien las 
indotacíones producidas, suplementos con cuyo otorgamiento han mostrado su conformidad la Intervención Ge
neral y el Consejo de Estad® al emitir sus preceptivos informes en el expediente al efecto instruido.

En su virtud, y de conformidad con la "propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden varios suplementos d e ,crédito, importantes en junto un millón cuatrocientas 
cincuenta y tres mil setenta pesetas cor  ̂ treinta céntimos, a la Sección tercera, de Obligaciones generales del Esta
do.del Presupuesto en vigor «Falange Españolé Tradición alista y de las J.. O. N. S.», capítulo tercero «Gastos di
versos», artículo cuarto «Auxilios, subvenciones y subsidios», grupo tercero «Frente de Juventudes. Rama masculla 

fna», con la distribución siguiente: Concepto segundo «Inspección General y servicio nacional de Instructores», cuarenta 
y cuatro jnil novecientas pesetas; concepto cuarto «Falanges Juveniles de Franco», pesetas ciento sesenta y eieté' 
mil quinientas; concepto quinto «S. E. U.», sesenta y u n  mil doscientas cincuenta; concepto sexto «Sección de 
tCentros de Enseñanza», cincuenta y dos mil quinientas; concepto séptimo «Sección de Centros de Trabajo», sesen
ta y dos mil quinientas; «concepto octavo «Sección de Ru rales», cuarenta y tres mil setecientas cincuenta; concep
to undécimo «Educación Física», doscientas sesenta y ocho mil doscientas cincuenta; concepto duodécimo «Educa
ción Premilitar», veinticinco mil quinientas cuarenta y siete pesetas con treinta y ocho céntimos; concepto déci- 
'motercero «Cultura y Arte», cincuenta y tres mil novecientas veinticuatro pesetas con setenta y cuatro céntimos; - 
concepto decimocuarto «Sanidad y Estaciones Preventoriales», treinta y cuatro mil quinientas; concepto décimo- 
séptimo «pampamentos, Albergues y Concentraciones», quinientas cuarenta y ocho mil cuatrocientas cuarenta y 
ocho pesetas con dieciocho céntimos, y concepto décimo ctavo «Intendencia», noventa mil pesetas.

Artículo segundo.—El*importe dé *tbs indicados suplementos de crédito se cubrirá en la forma que determina 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administ ración y Contabilidad de la Hacienda Pública,

Dada en El Pardo, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco. ' ••
. v * ' FRANCISCO FRANCO .
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G O B I E R N O  D E  LA NA C I ON
MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 21 de diciembre de 1945 por el que se aprueba 
e l Reglamento del Patronato de Casas de la Armada 
y régimen de adjudicación de las mismas.

Creado ol Patronato de C asas de la Armada por Ley de 
diecisiete de marzo de mili nov.ecien'os cuarenta y cinco, 

y  dispuesto en tu articulo segundo de la misma que un Regla
mento especial desarrollará las normas peculiares de su fun
cionamiento y organización, procede promulgarlo, para dar 
así cumplimiento a la citada disposición.

En su virtud, y de conformidad con lo informado por el
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Marina y
previa deliberación del Consejo, de Ministros, 

•
D I S P O N G O :

Artículo único-— Se aprueba el Reglamento del Patronato 
de Casas de la Armada y régimen de adjudicación de las 
mismas que se inserta a continuación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintiuno de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Marina,
FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ 

Reglamento del Patronato de Casas para la Armada 
y régimen de adjudicación de las mismas 

C A PITU LO  PR IM E R O  

Régimen y funciones del Patronato
A rtículo 'i.® El Patronato de Casas para la Armada, crea

do por Ley7 de 17 de marzo de 1945, estará formado por los 
Organismos siguientes:

Consejo ‘ Directivo.
■ Gerencia.

Secretaría.
Delegaciones Locales.
Art. 2.0 El Consejo Directivo estará constituido en la 

Siguiente forma:
Un Presidente, que será el del Patronato, de libre desig

nación #del Ministro, entre Almirantes y Generales de la Ar
mada.

Vocales con voz y voto.—Un Almirante, General o Jefe 
ton categoría no inferior a Teniente Coronel, de los distin
t o s  Cuerpos de la Armada y en cualquier situación militar, 
en número de cinco.

El nombramiento de los Vocales será de libre designa
ción del Ministro, oyendo previamente al Presidente del Pa
tronato.

Secretario, sin voz ni voto.—El del Patronato.
E l desempeño de este cometido lo llevará a cabo, sin 

perjuicio de los servicios que constituyan su destino prin
cipal.

Art. 3.0 L a  Gerencia estará desempeñada por un Almi
rante, General o Jefe de la Armada en cualquier situación.

EH Gerente atenderá exclusivamente al cumplimiento de 
Ja misión que se le confiere, siendo su cargo incompatible 

! con cualquier otro, y percibiendo sus haberes por la Har 
bilitación que corresponda.

Su nombramiento será de elección del Ministro a pro
puesta del Consejo Directivo.

Art. 4.0 L a  Secretada estará a cargo de un Jefe  u Ofi
cial de la Armada, en cualquier situación.

Será designado por el Ministro a propuesta de1 Consejo 
Directivo y cobrará sus haberes por la Habilitación que co
rresponda. 

Art. 5 .0 Las Delegaciones Locales estarán integradas por 
tres Jefes u Oficiales de los destinados en el De.partameno 
o Base, de los cuales dos de ellos serán de los Cuerpos de 
Ingenieros e Intendencia, siendo desempeñados estos • car
gos sin perjuicio de sus destinos. '

Serán designados a solicitud del Patronato, por la Supe
rior Autoridad del Departameno o Base, dando cuenta al 
Ministerio.

Art. 6.° Los nombramientos del personal civil subalter
no, afecto v al servicio del Patronato, corresponden al Con
sejo Directivo a propuesta de la Gerencia.

Las plantillas y nombramientos del personal que por su 
importancia lo requiera, serán elevadas, con propuesta por 
el Consejo Directivo al Ministro, para su resolución.

Art. 7.0 No podrán desempeñar cargo alguno en el Pa
tronato : 

a) Los que tengan pendientes litigios con el mismo o 
le sean deudores. 

b) Los que directa o indirectamente tengan parte en 
servicios o suministros en que aquél esté interesado.:

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL PATRONATO Y 
DE SU S DIVERSOS ORGANISMOS

Art. 8.° Del Patronato.— El Patronato es un Organismo 
autónomo que gozará de plena personalidad jurídica y disfru
tara de la propiedad de los edificios que construya, con las li
mitaciones que para ejercer este derecho de propiedad se Con
signan en el presente Reglamento, teniendo amplias faculta
des p ara :

a) Comprar o arrendar locales o terrenos.
b) Emitir, administrar y amortizar empréstitos con la

garantía de sus bienes y de sus ingresos líquidos, no rom
pí ometidos con C Estado o con los particulares, . destinán
dolos precisamente a la ampliación def número de viviendas 
o mejoramiento y reparación de las construidas.

c) Contratar la realización de obras o ‘ la prestación de 
servicios, ateniéndose para ello a las distintas normas de 
contratación vigente, según proceda.

La representación del Patronato .corresponde a su Pre
sidente? 

Art. 9.0 El Patronato, por su carácter oficial, se consi
derará comprendido en lo dispuesto en la Orden de 30 de ju
nio de 1905, a 109. efectos de ser representado en juicio poi* 
el Abogado del Estado. 

Art. 10. Del Consejo D i r e c t i v o . orrespopde a1 Consejo 
Directivo: .

i .0., Señalar las normas para el gobierno,- dirección y ad
ministración del Patronato. .

2.0 Establecer las atribuciones de los diversos organis
mos del Patronato, que de un modo expresó no se señale en 
este Reglamento o en disposiciones.posteriores, ampliar de 
un modo transitorio las ya marcadas y vigilar el cumplimien
to de una9 y otras.'

3.0 Resolver,' en definitiva, sobre la aprobación de pro
yectos o pliegos para la ejecución de las obras, contratacio
nes, adquisiciones, alquileres, concursos, cesiones, etc., que  ̂
te tramiten. '

4.” Determinar la forma v fechas en que hayan d>\ rea
lizarse -'las distintas operaciones de los empréstitos que entin
ta el Patronato, y las épocas y-cuantías de los vencimientos 

~de intereses, amortización de títulos, etc. c
5.0 Acordar con el Ministerio de Hacienda, y previa 

aprobación del de Marina, las disposiciones que definan la 
fcfm a' y circunstancias de todo anticipo del Tesoro desti
nado a facilitar al Patronato recursos1 extraordinarios.

6.° Aprobar las cuentas y balances 
7 .°, Proponer a la Superioridad las variaciones que con

sidere convenientes en ías normas que rigen la adjudicación 
y uso de las viviendas y la reglamentación de sus contratos.

8.° Aceptan las donaciones o legados con destino a los 
fines del Patronato.

9.0 Reclamar, en juicio 9 fuera de él, ante los Tribuna
les, Corporaciones, Autoridades o particulares, los bienes, 
derechos y acciones pertenecientes al Patronato, pudiendo.

«delegar en el Gerente en los Casos que estima nverientc.
10. Cursar al Ministro de Marina propuesta razonada

de cese del Gerente o Secretario, si lo estimase necesario.
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xi.  Proponer a  la Superioridad, en las nuevas ‘dificav

clones, el número de viviendas que han de construirse en
cada población.

12.' Delegar en la Gerencia o en los Vocales que esti
me conveniente alguna de m .is  taculiades

13 . D esignar al personal, según lo que dispone el a r
tículo 6.°, fijar sus haberes y acordar ias recom pensas a que
se haga acreedor.

A rt. n .  E l Presidente del Consejo D irectivo suscribirá 
con el Gerente los cheques contra la cuenta corriente, que 
se abra en el Banco de E sp añ a a nombre del Patronato. La 
toma de razón será efectuada por el V ocal del Cuerpo de 
Intervención.

A rt. 12 . E l Consejo actuará m ediante la celebración de 
sesiones, que se verificarán en la* fecha y a la hora' que se
ñale el Presidente, com unicándolo a los Vocales co-n la an
telación necesaria, que' no podrá ser menor de cuarenta y 
ocho hora9, salvo en los casos de urgencia.

Con la convocatoria se dará noticia detallada de los asun
tos que han de ser objeto de deliberación.

Art. 13. (El C onsejo D irectivo se  reunirá normalmente 
hasta tre9 veces (Jentro de cada, mes, pero también podrá 
celebrar sesiones cuando lo soliciten del Presidente cuatro 
Vocales.

Art. 14. P ara  que el C onsejo  se considere legalm ente 
constituido y  pueda tom ar acuerdos, será indispensable la 
cdncurrencia por lo ■ menos de tros V ocales con voz y votó, 
reglam entariam ente presididos.

Art. 15. Los V ocales que dejen de asistir al C onsejo sin 
motivo justificado durante tres sesiones 'consecutivas o cin- ( 
co alternas, serán declarados d im isionarios, proponiendo el 
Presidente a la Superioridad el nom bram iento de los que 
hayan de sustituirlos.

Art. 16. L a s  sesiones com enzarán con la aprobación del 
acta de la anterior, continuando con el exam en y discusión 
de las cuestiones que figuren en el orden del día, de todo 
lo  cual se levantará acta por el Secretario, que después 
se consignará en un libro especial, suscribiéndola con el 
Presidente. E ste  podrá, no obstante, autorizar el que se 
trate en las sesiones de algún asunto no previsto, pero dér 
rivado de las cuestiones objeto da  la convocatoria.

Art. 17. L09 acuerdos se tornarán por m ayoría de vo
tes, y  en el caso de ex istir  em pate, decidirá la cuestión el 
voto de calidad del Presidente. E ste  podrá dejar en suspen
so los 'acuerdos que considere perjudiciales a J o s  fine9 del 
Patronato, aun estando su voto en m inoría, dando cuenta 
al M inistro de tal m edida, para la resolución definitiva que 
proceda.

Art. iS. E l C onsejo D irectivo podrá nom brar ponencias 
para el estudio de los asuntos som etidos a su resolución, así 
como interesar el inform e del Vocal del Cuerpo Juríd ico  en 
aquellos en que estim e necesario su asespram iento.

Art. 19. (En los casos de ausencias o enferm edades el 
Presidente será sustituido p o r 'e l Vocal m ás antiguo de los 
que constituyan el Concejo D irectivo.

Art. 20. E j Presidente podrá adoptar, bajo sü respon
sabilidad, resoluciones en asuntos de la com petencia del Con
sejo D irectivo, cuando se trate de c a so s  de verdadera y ma
nifiesta urgencia. T a les  resoluciones deberán ser com unica
das al Consejo en > la prim era sesión q u e  se celebre ipara 
obtener de él su ratificación.

Art. 2 1. (El Presidente y los V ocales del CÍonsejo Direc
tivo percibirán por asistencias la cantidad líquida que anual
mente, y  a propuesta del C ohsejo D irectivo, se fije por la 
Superioridad, por dicho concepto, y sin que pueda exceder 
de 125 pesetas el Presidente y 100 pesetas I09 V ocales por 
sesión celebrada.

E l número de sesiones con derecho a percibir asisten
cias» no excederá de tres por cada mes. (Esta asignación s e .  
cobrará con cargo a lo s 'fo n d o s del P atro n ato .

Art. « 2 . D e la G erencia• i
Serán funciones del G eren te :
l . °  E jecu tar los acuerdos del C onsejo  D irectivo.
2/°- A dm inistrar los recursos ordinarios del Patronato,

- autorizando las nóminas», rindiendo cu en tas-m ensu ales y  el 
ba.'añee m ensual, así como la documentación que se previe
ne en el artículo 52 de este Reglam ento, dirigiendo áu Cion- 
tcbilidad y exigiendo al propio tiempo de la9 Delegaciones 
Locales la rendición de las cuentas que correspondan.

3.0 Reclam ar y cobrar cuantas cantidades o créditos se 
adeuden al Patronato, o deba éste percibir de los O rgan is
m o s-d e , H acienda, C a ja  ' General de D epósitos o de cual

quiera otros Centros o Dependencias O ficiales o particu
lares o de quien proceda.

4 .0 R ealizar, previa autorización del C onsejo D irectivo, 
la entrega al E stado, representado por el órgano estatal 
acreedor, o a las entidades particulares, en su caso, del im
porte de las cuotas fijadas Npara amortización de las deu
das del Patronato.

5 .0 p irm ar con el Presidente los cheque»' de la cuenta 
corriente que a nom bre del Patronato se abra en el Banco 
de España.

6.° Será Je fe  del Secretario , el cual, le sustituirá en au
sencias y enferm edades.

S'erá también el Je fe  de todo el personal afecto a la  G e
rencia, proponiendo el nom bram iento de éste, así como su 
separación y recom pensas y form alizando sus contratos de 
trabajo cuando se apruebe la designación por el C onsejo 
Directivo.

7 .0 Resolver sobre la adjudicación de viviendas a los 
aspirantes *a C asa  M ilitar, cuando esta facultad de adjudi
cación no la reserve explícitam ente ( para sí el Consejo Di
rectivo, otorgando los contratos de arrendam iento con los 
inquilinos y dando norm as para la utilización de los servi
cios propios de las m ism as, recogiendo las aspiraciones y re
clam aciones de los usufructuarios y :esolviendo sobre ellas, 
dando cuenta en los casos de notoria im portancia al Conse
jo . D irectivo. '

8 .° L levar la representación del Patronato por del^ga- 
c'ón del C onsejo Directivo en los casos en que así se acuer
de, y también para solicitar inform ación y antecedentes de 
les M inisterios y Autoridades C iv iles y M ilitares.

9.0 Realizar los estudios de inform ación qúe le enco
miende el Consejo Directivo, preparando los proyectos, po
nencias y dictám enes en que haya de pnteirtler dicho Con
sejo, al que elevará sus propias propuestas.

10. E x ig ir , previa delegación del Consejo Directivo, el 
cumplimiento de cualquier obligación ' <Jo ch¡r o hacer con
traída a favor dei Patronal o.

1 1 .  A sistir a  las sesiones del Consejo Directivo con 
vez y sin voto.

i*2. El cumplimiento ' de las disposiciones vigentes so
bre organización y t u n c i o n a m. e n t o  de Organismos, autóno
m os, según se prescribe en la Ley que regula la ma'teria 
de 13 de marzo de 1943.

Art. 23: E l cargo de Gerente será rem unerado con la
gratificación m ensual que señalo el Consejo D irectivo, y  
que se abonará con cargo a los fondos del Patronato L o s 
V’a jes que realice para el m ejor desempeño de su cometi
do, por orden o con autorización del Consejo Directivo, los 
efectuará por cuenta del Estado, cobrándo las dietas a  que 
por su categoría m ilitar tenga derecho en la Arm ada.

A rt. 24. D e la Secretaria .
Son funciones que corresponden a la Secre taría :
i . °  (El servicio de sesiones del Consejo Directivo, levan- 

tando las actas correspondientes cuando proceda.
2 .0 L a  tram itación de todos los acuerdos que. em anen 

dei C onsejo  D irectivo y hayan de cu rsarse  a la Gerencia o 
D elegaciones locales-

3 .0 p l R egistro  G eneral de E ntrada y\ Salida de? la ' do
cumentación del Patronato.

4.0 E l archivo de la documentación.
Art. 25. E l Secretario , que estará a la s  órdenes direc

tas del Gerente, sustitu irá a éste en ausencias o enferme
dades. (El cargo de Secretario  será remunerado con cargo 
a los fondos del Patronato con la gratificación m ensual 
quo señale el C onsejo  1 Directivo, siéndole de aplicación lo 
que se dispone en el artículo 24, referente al derecho a per
cibir las dietas reg lam entarias con ocasión de» I09 viaje9 
oficiales que efectúe.

Art. 26. De las D elegaciones locales•
L as  D elegaciones Locales, dado su carácter adm inistra

tivo, tendrán a su c a r g o :
i . °  D ar cuenta a la Gerencia de las altas y bajas que s e ' 

produzcan en los inquilinos de las casase, v
2 .0 Com unicar a  ¡los interesados la9 adjudicaciones de 

casas, cuidando de que suscriban el correspondiente contrato.
3 .0 „ E n tregar y recibir viviendas. #
4 .0 In form ar a la Gerencia si procede la devolución de 

la fianza constituida por los inquilino9 o gastos que han de 
realizarse con cargo a la m ism a. I

5.0 In form ar a la Gerencia de la9 obras de reparación 
y entretenim iento, acompañando a la propuesta presupues
to justificado, y. una vez autorizadas, inspeccionarlas.
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6,.° Cobrar los alquileres y satisfacer los gastos que au
torice la Gerencia.

7.0 Rendir a la Gerencia- las cuentas mensuales justifi
cadas.

Art. 27. En Madrid, las ariteriores funciones serán desi-
empeñadas por la Gerencia.

Art. 28, Los Je fes 11 Oficiales que formen estas Delega
ciones Locales en las poblaciones donde existan o se cons
truyan casas para la Armada percibirán, con cargo a los fon
dos del Patrón a ‘o, una remuneración mensual de cuantía aná
loga a la gratificación industrial que, para sus empleos, se 
consigne en el Presupuesto del Ramo.

Art. 29. De las construcciones*
Las propuestas de construcción de viviendas se elevarán 

per el Patronato al Ministro, justificando su necesidad y. re
mitiéndole al propio tiempo el presupuesto general de las 
mismas y el cálculo de auxilios que tendrían que serle conce
didos.

Art. 30. Acordada en firme por el Ministro de Marina la 
construcción de un grupo de viviendas, lo participará, por 
una parte, al Patronato, ¡para que comience inmediatamente 
a desarrollar el plan de que se trate, redactando al efecto el 
pliego de condiciones, anunciando los' concursos y acordando 
Jas "adjudicaciones oportunas, y, por otra parte, cuando pro
ceda, al Instituto Nacional de la Vivienda o entidad presta
dora, señalando el importe del préstamo para que lo con
cierte con el Patronato, haciendo constar en ambas comuni
caciones los auxilios que el Estado concederá al nuevo plan 
de obras, los cuales serán percibidos directamente por el 
Patronato.

Art. 31. Entre la entidad o entidades prestadoras y el 
Patronato se establecerán las bases de la operación, detallán
dose todas las característipas, formas de pago, plazo de ven
cimiento, garantías, etc. '■%

Art.. 32. La construcción de casas será realizada ajustán
dose a los proyectos y, presupuestos aprobados por el Minis
terio de Marina e inspeccionada su construcción por el Pa
tronato y por los Organismos dependientes de aquél.

Las construcciones serán de tres f jp09! « B »  y «C»,_ 
destinado el primero a viviendas de Almirantes, Generales y 
je fe s ; el segundo a las de Oficiales y el tercero a  las de 
Suboficiales.

Las casas que por ahora se construyan lo serán en Ma
drid, en las capitales de I09 tres Departamentos Marítimos 
y en las de las Bases Navales, en número aproximado de 
28 casas con 290 viviendas, de las que corresponderán: unas 
100 al tipo «A», para Generales y Je fe s ; 70 al tipo «B», para 
Oficiales, y 120 al tipo «C», para Suboficiales.

Ultimadas las referidas construcciones, y si la necesidad 
de viviendas subsistiera, el Gobierno podrá acordar su am
pliación por el número que, a propuesta del Patronato, se de
termine, bien en las poblaciones mencionadas o eligiendo 
otras donde la necesidad sea más urgente.

Art. 33. Se procurará que el tipo «A» se componga de 
nueve habitaciones principales, más las habitaciones de ser
vicios.

Los «B» y «C» se diferenciarán del anterior en que
tendrán ocho y seis habitaciones principales,- respectivamente.

Los# tres rpodelos estarán dotados de todos los servicios 
complementarios y generales precisos, tales como calefacción, 
¿agua, luz, ascensores, etc. En la planta de sótanos, suficien
temente elevada para hacerlo habitable, irán los cuartos tras
teros y la portería.

Art. 34. Las nuevas construcciones podrán realizarse por 
el Instituto Nacional de la' Vivienda, otras entidades, o con 
arreglo a lo que disponen las normas vigentes en la M'arina, 
según aconsejen las circunstancias del momento y los crédi
tos disponibles.

Art. 35. Cuando se áfctime conveniente, y en razón a la 
¡naturaleza especial de las obras y  construcciones que rea
licen por este Patronato, se solicitará que se consideren com-

?rendidas en el número tercero del artículo 52 de la vigente 
,cy de Contabilidad.

"Art. 36. De los recursos del Patronato•
Los recursos del Patronato se clasificarán en do9 grupos: 

Lecursos extraordinarios y recursos ordinarios. L09 primeros 
son los que se aplican excesivam ente a  la creación de nuevas 
viviendas para la Armada.

Los segundos constituyen. el verdadero fondo social, y 
cor. cargo a él habrán de 9ufragar9e I09 gastos y obligaciones 
correspondientes al Patronato.

Art. 37. Recursos extraordinarios.
Los recursos extraordinarios estarán formados:

i .°  Por los legados y donaciones del Estado, Provincia y  
Municipio o de las Sociedades y particulares, que, taxativa
mente, se destinen a la construcción de viviendas.

2.0 Por los bienes inmuebles propiedad del Estado que 
éste ceda en usufructo para los finos sociales.

3.0 Por el importe de los anticipos del Tesoro que, a 
“ solicitud del Patronato, acuerde el Ministro de Marina con

el de Hacienda e ingrese en su Caja.
4.0 Por las sumas resultantes de 1-» emisión de emprésti

tos que fealice el Patronato con la garantía de sus recursos 
ordinarios para ampliar la construcción de viviendas.

5.0 Por el importe de las subvenciones que figuren en el 
presupuesto del M inistero de Marina, necesarias para com
pletar las sumas que deba pagar el Patronato, con objeto 
do amortizar el capital e intereses de los préstamos que 
reciba.

Dichas subvenciones se evaluarán teniendo en cuenta el 
plazo de amortización del préstamo, el tipo de interés que 
se asigne al capital y el importe del presupuesto general del 
•plan de obras, caJlculando con estos tres datos la anualidad 
fija que debe ser abonada a la entidad prestadora.

Conocida la anualidad y  la cantidad aproximada a que 
ascenderá el 75 por 100 ele los alquileres de las viviendas 
en proyecto, se obtendrá por diferencia la suma que corres
ponda aportar al Ministerio, la cual será percibida por el 
'Patronato con la anticipación necesaria para que pueda hacer 
efectivos los pagos correspondientes.

Art. 38. E l Patronato podrá solicitar dol Ministerio la 
concesión, en concepto de auxilio, de los créditos que repute 
absolutamente necesarios para su normal desénvoVimiento, 
hasta tanto que cuente con los recursos propios indispensa
bles para el desempeño de su misión.

Art. 39. Si los recursos extraordinarios procedieran de 
anticipos del Estado, se fijarán por el Ministerio de Hacienda, 
de acuerdo^ con el de Marina y a propuesta del Patronato, 
la forma y circunstancias en que han de hacerse y si la 
entrega ha de'verificarse en su totalidad er a medida que 
las «necesidades de las construcciones lo vayan exigiendo!

Art. 40. Si dichos recursos procedieran de empréstitos ob* 
tenidos con la garantía do los recursos ordinarios del Pa
tronato, éste será el que disponga )a forma en que hayan 
de realizarse las diversas operaciones, así como las fechas 
en que han de tener lugar y las épocas y cuantías de los 
vencimientos de intereses, amortización de títulos, etc.

Art. 41. Como auxilio indirecto, también habrá de te
nerse en cuenta que tanto el Patronato de Casas para la 
Armada como los terrenos y edificaciones, gozarán de las 
exenciones tributarias contenidas en el capítulo segundo del 
Decreto-Ley de 10 <ie octubre de 1924, durante todo el 

tiempo en que se cumpla la finalidad para l a  que ha sido 
creada dicha Institución.

Art. 42. A medida que los inmuebles queden totalmente 
liberados de las hipotecas constituidas para su construcción, 
el Patronato pondrá este hecho en conocimiento del Minis
terio de Marina, el cual decidirá si los inmuebles han de 
revertir al Estado o han de continuar en la propiedad del 
Patronato. 4 r

Da continuación en el dominio del Patronato sólo podrá 
fundamentarse en la conveniencia de que las casas sirvan do 
garantfa a nuevos préstamos que se contraígan para construir 
viviendas para la  Armada, o de que su rendimiento incremem, 
te lá anuailidad con que el Patronato atienda al servicio de 
sus deudas, disminuyendo en un tanto igual a la subvención 
prevista en el punto quinto del artículo 37. En todo caso, in
cluso en el de reversión al Estado, s e ‘ detraerá del rendimiento 
brv.fo ele los inmuebles, el 25 por 100 para entretenimiento dê  
Uos mismos y que percibirá el Patronato, a cuyo cargo estará 
la administración de ellos.

Art. 43. Recursos mámanos• - ■
Los recursos ordinarios los constituyen :
i.°  Los legados y donaciones de toda clase que sean otor

gados por el Estado, Provincia -o Municipio o por las Socie
dades o particulares con destino al sostenimiento ordinario del 
Patronato o sin marcarles finalidad determinada.

2.0 E l  remanente de las recaudaciones por dos conceptos 
de alquileres, una vez descontada la parte destinada^ la amor- 
ti2ación de I09 préstamos recibidos y deudás contraídas para 
la construcción de viviendas..

3 .0 Los intereses que puedap producir los fondos del Pa
tronato, si por tratarse de  ̂ legados o donativos especiales, o • 
por acordarlo así «1 Consejo Directivo, estuvieran empleados
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en Deuda Pública o en otra clase de valores con garantía del 
Estado.

¿p° L a  sum a resultante de la emisión de empréstitos que 
realice el Patronato, con la garantía de sus recursos o.rdina_ 
ríos, para el m ejoram iento de las viviendas o de los servicios 
a ellas alectos.

Art. 44. D e los gastos del Patronato .
Los gastos del patronato se clasifican también en  extraor

dinarios v ordinarios.
Son gastos extraordinarios, los derivados de la construcción ,  

9 de las nuevas viviendas o adquisición d‘e inmuebles.
Son gastos ordinarios :
i . °  Los de conservación y m ejoram iento de las casas.
2 .0 Los gastos generales de dichas edificaciones, como por

terías, agu a, luz general, ascensores, calefacción, etc.
3 .0 Los de ejecución de ligeras reparaciones, q u e ’ el P a

tronato ordene efectuar en las viviendas.
4.0/ L a s  cuotas de ' asistencia, gratificacione s del persona! 

que in tegra ; el Consejo Directivo, G erencia, Secretaría y D ele-' 
gaviones Locales. ^

5 .0 Los haberés del personal civil afecto al servicio del 
Patronato. •

Art. 45. E l pago al Instituto Nacional de la Vivienda de 
las cuotas anuales de amortización de tía deuda contraída o 
que puedp contraerse con éste u otro organism o, se efectuará 
en los plazos convenidos, realizándose por el Gerente con auto
rización expresa de] C onsejo Directivo.

Art. 46. De la contabilidad.
L o s recursos del Patronato se hallarán depositados:
a) E n  el Banco de Esp añ a, en una cuenta corriente a  

nombre del Patronato.
b) En  una cuenta abierta en la H abilitación General del 

M inisterio de M arina.
c) lEn, la  C a ja  del Patronato.
A rt. 47. E n r ía  cuenta corriente abierta a  nombre del 

Patronato estarán los recursos extraordinarios y la parte de 
Ja recaudación de. alquileres que se destine a am ortización de 
les préstam os recibidos y deudas contraídas para la cons
trucción de las viviendas.

Art. 48. En la C a ja  de la H abilitación G eneral del Mi
nisterio de M arina se depositarán las cantidades precisas para 
las operaciones que haya que realizar con las D elegaciones 
Locales. J ,

/ Art. 49. L a  C a ja  del Patronato sólo contendrá los fon
do» necesarios para el pago de las atenciones m ás inm ediatas 
del misino. Tam bién se custodiarán en ella los cheques o 
documentos do crédito pendientes de cobro por el tiempo 
indispensable p ara  hacerlos efectivos.

A rt. 50. L a  llave o llaves de la C a ja  estarán en poder 
de! Gerente. >

A rt. 5 1 . Para  efectuar p agos y retirar fondos de la cuenta 
corriente abierta a nombre del Patronato se precisará la expe
dición de cheques o talones suscritos por el Presidente del 
Consejo D irecto y *el Gerente, ¿efectuándose la toma de razón 
por el Vocal del Cuerpo de Intervención.

P a r a  iguales operaciones en la s/e s ta n te s  cuentas .que exis
tan en Bancos y C a ja  de la H abilitación General será necesa
ria la firm a del G erente o del Secretario.

, Art. 52. M ensualm ente el G erente rendirá al C onsejo  Di
rectivo .un estado por cargo y data  de la 's itu a c ió n  de Ia9 
cuentas corrientes en Bancos, C a ja  de la H abilitación General 
y C a ja , dql Patronato, acom pañado de un balance del Esp
iado General do C uentas.

 ̂ Anualm ente redactará el balance general y M em oria e x 
plicativa, que som eterá a La aprobación del C onsejo D irec 
tivo y  que éste elevará a la Superioridad.

Art. 53. L a  contabilidad se a ju stará  a  las prácticas mer
cantiles, llevándose los libros con las form alidades legales.

A rt. 54. E l Patronato so lic itará  de las Autoridades corres
pondientes que los fondos en poder de la s  D elegaciones L o 
cales se custodien en la  C a ja  de la H abilitación General del* 
D epartam ento o B ase.

M ensualm ente los Je fe s  y O ficiales de Intendencia de las 
D elegaciones Locales rem itirán a  la  Gerencia una cuenta de
tallada, por cargo y data, debidam ente justificada, de la9 can- 

. tidades recaudadas y de los gastos realizados, ingresando la 
existencia disponible en la cuenta corriente que aquélla le 
señale y reservándose la cantidad que dicha G erencia les 
m arque para los gastos ordinarios a satisfacer.

Art. 55. Para el cobro de alquileres, la Gerencia formu
lará mensualmente los correspondientes recibo», que podrá 
omitir a las Habilitaciones respectivas para el descuento de

los haberes corrientes del beneficiario, o cursar a  los O ficia
les de Intendencia de las Delegaciones Locales, que se en
cargará^  de su cobranza en la form a ya expuesta.

C A P IT U L O  II 

Del régimen, adjudicación y uso de las casas
Art. ¿ó. Tendrán derecho a ocupar vivienda en las casas  

de la A rm ada los A lm irantes, Generales, Je fes , O ficiales y  
Suboficiales y asim ilados que, perteneciendo a la Arm ada, 
perciban sus haberes con cargo al presupuesto de M arina y 
presten sus servicios en buques, Centros o Dependencias del 
M inisterio, D epartam entos y B ases N avales, si en ellos no 
disfrutan de pabellón oficial.

A rt .1 57. A foda> adjudicación de vivienda en cas¥a m ilitar 
tiene que preceder la petición escrita del interesado, dirigida a  
la G erencia en M adrid, haciendo o  Mistar en ella el Cuerpo a 
que pertenece el solicitante, su categoría, el Centro donde'< 
p»*este sus servicios y por el que percibe sus .haberes y, por 
últim o, el detalle de la fam ilia  que tiene a su cargo.

E s ta s  peticiones pueden ser entregadas en las D elegaciones 
Locales respectivas.

A rt. 58. L a  adjudicación de las casas se hará por la Ge- 
re neja, siem pre que esta facultad de< adjudicación no la re
serve explícitam ente poro sí el C onsejo Directivo.

L a s  D elegaciones Locales inform arán a la Gerencia de las 
bajas ocurridas y le propondrán los nuevos adjudicatarios.

Art. 59. L a s  casas de la Arm ada serán de los tipos A, B  y  C  
que señala el artículo 32 de este Reglam ento.

Art. 60. L as  peticiones form uladas para ocupar c#sa de la  
A rm ada que reúnan las condiciones que m arca este R eglam en
to, se incluirán por la Gerencia en relaciones del tipo A, B o C , 
señalándoles el número de orden que les corresponda, que se 
com unicará al interesado.

Do no tener derecho a  la adjudicación de casa, se le m ani
festará así, expresando los artículos de aplicación en virtud 
de los cuales se aprecia esta circunstancia.

En la Gerencia y en las Delegaciones Locales se tendrá a
disposición de quien quiera exam inarla una relación' nominal 
de los' solicitantes de casas de la Arm ada, colocados por el orden 
de preferencia para ocuparlas.

Art. 6 1. L a  preferencia para ocupar casa se concederá por 
la  Gerencia para cada tipo de viviendas A, B o C  a los que 
figuren en las relaciones oficiales de solicitantes con la petición 
m ás antigua. Cuando existieran varias solicitudes de la m ism a 
fecha, se asign ará la  vivienda vacante al que; en su actual em 
pleo, cuente con m ayor tiempo de residencia en la población 
con destino activo, y de coincidir esta circunstancia, al de m a
yor antigüedad en dicho empleo.

En caso de ascenso, caducará et derecho del beneficiario a
seguir disfrutando el uso de la  casa que habite, debiendo for-

• m ular nueva petición, que se incluirá por la %G erenc¡a en Lis 
.relaciones del tipo que corresponda, de acuerdo con lo que se 
dispone en el artículo anterior.

Serán preferidos para la adjudicación líos beneficiarios que 
tengan fam ilia ; pero en todo caso, y con arreglo a lo dispues
to en la  Ley de 1 de agosto de 1941 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  número 252), tendrán derecho preferente ioŝ  solici
tantes coq título de beneficiario de fam ilia numerosa, y entre 
éstos, el que tenga m ayor número de hijos.

En casos m uy extraordinarios, no previstos en este R e g la 
mento, los aspirantes a C asa  de la Arm ada podrán form ular 
una petición, también de carácter extraordinario de adjudi
cación, haciendo constar en la m ism a los correspondientes mo* 
tivos de excepción que le obligan a  elevar tal solicitud. E s 
tas peticiones, exam inadas e inform adas previam ente por la 
G erencia y el Consejo D irectivo, se elevarán al M inistro para 
definitiva resolución. .

Art. 62, Teniendo en cuenta que al ultim arse la construc
ción de C a sa s  do la Arm ada en aquellas poblaciones donde no 
existieran se presentarán en corto plazo de tiempo gran nú
mero de peticiones, dificultando con ello la práctica de la» 
reg las contenidas en el artícülo anterior, se establecerá el 
turno de preferencia para la  ocupación en este caso concreto, 
y por una sola vez en cada localidad, asignando a  los diversos 
em pico .9 del personal destinado en la m ism a un porcentaje 
cuya .cuantía será señalada por rel C onsejo Directivo. L a  ad 
judicación do las viviendas, en estos casos, se hará también 
ccn arreglo a lo que expresan las norm as que se consignan 

^en el artículo 6 1.
Art. 63. S i en la  Gerencia o D elegaciones Lócale» no exis

tieran peticiones do Catas de la Armada, o el número de ellas
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fuera reducido, podrá el Gerente dirigirse a la Superior Auto
ridad del Departamento o Base Naval respectiva, comunicán
dole las viviendas que hayan de quedar vacantes el día pri
mero del mes siguiente, para que se publiquen estos datos por 
el Estado Mayor y puedan llegar a conocimiento de los que 
tengan derecho a formular solicitudes.

Cuando, aun cumplido este requisito, no hubiese solici
tantes para todos los pisos de las casas de tipo A, podrá 
correr el turno a los que la tuvieran solicitada del tipo B, 
con la condición de que en el momento en que se presenta
ran solicitantes que tuvieran derecho a las j^rimeras habrá 
de trasladarse ("1 Oficial comprendido en él primer caso a 
la primera vacante del tipo B. . ' ’ ’

Si no existieran solicitantes para las viviendas entre los 
declarados en el artículo 56 con derecho a ellas, podrán ad
judicarse éstas, según el tipo a que correspondan, a los 
Jofe9, Oficiales y Suboficiales disponibles forzosos, de reem
plazo por herido o enfermo o supernumerario y, en último 
caso, al personal en la reserva o retirados, comprometiéndose 
todos ellos a desalojarlas en el plazo de seis mese9 a partir 
del día en que, ocupadas toda9 las viviendas, las sohcitase 
cualquiera de las personas que tienen derecho a ocupación 
conforme al referido artículo, comenzando el desalojamiento 
por aquel que tuviera otorgado el contrato de arrendamiento 
iíiás antiguo y continuando por los que le sigan en anti
güedad.

Art. 64. Aquel a quien hubiere correspondido casa se le 
notificará de oficio con un duplicado, que deberá firmar el 
interesado o persona de su familia y devolver personalmente 
a las oficinas del Patronato en el plazo máximo de ocho 'días, 
encendiéndose anulada la concesión de casá si no ’o verificase 
dentro del mismo.

Cuando se encontrasen ausentes y no pudiese recibir la no. 
tiíicación ninguna persona de su familia, correrá el tumo 
al que le siga en la escala de aspirantes, sin perder su puesto 
ni, por tanto, el derecho a ocupar la primera vivienda que 

•quedase vacante, siempre que el Consejo Directivo encuentre 
justificado el motivo de la ausencia y ésta no exceda de dos 
rnese9, contados desde la fecha de la notificación, pues en tal 
caso, transcurrido dicho plazo sin presentarse, será elimi
nado del turno de aspirantes.
s Si el adjudicatario de una casa no formalizase el oportuno' 
contrato én el plazo de ocho días, después de terminar el 
también de ocho días antes mencionado, se entenderá anu
lada la concesión.

Cuando se pierda el derecho a ocupar .casa, será preciso 
promover nueva petición para volver a figurar entre los so
licitantes. '

Art. 65. Al formalizar el contrato, se prestará por los 
irquilinos una fianza, consistente en el importe de un mes 
de alquiler, que responderá 'd e  los desperfectos que aquéllos 
pudieran ocasionar en su vivienda durante el tiempo que la 
ocupen y de la cual le será descontado por el Patronato el 
valor de la reparación de aquéllos.

Art. 66. L a s  permutas entre los arrendatarios de viviendas 
do la Armadá serán concedidas por el Consejo Directivo, y 
sólo podrán autorizarlas dentro de casas de análogo tipo y 
en la misma localidad.

Art. 67- El solicitante a . vivienda a quien le correspon
diera la adjudicación de una podrá renunciar a ella cediendo 
el tumo sin perder su puesto haciendo por escrito dicha re
nuncia. E n  tal caso le será ofrecida la vivienda al que le 
siga entre los aspirantes, y sucesivamente hasta encontrar 
quien la acepte.

Art. 68. Los Almirantes, Generales, Jefes, Oficiales y Sub. 
oficiales y asimilados que ocupando casa de la Armada fue
ran destinados sin pérdida de su cargo oficial, en comisión, 
a  servicios que radiquen en localidad distinta, podrán conti
nuar en el disfrute de la vivienda en la población en que tu
vieren su destino, siempre que no disfruten de pabellón o 
renuncien a figurar como aspirantes a casa en la localidad 
a  que van destinados en comisión.

El personal de la Armada, al ser embarcado, continuará en 
el disfrute de la casa mientras permanezca en destino de 
embarco. -

Si al desenlbarcar no se le destina a la localidad en que 
anteriormente residía, dejará la casa en el plazo- que se fija 
en e9te Reglamento.

El personal que, habiendo solicitado casa, sea designado 
para ocupar destino de embarco, continuará figurando en la 
relación de aspirantes, con su numero, y  cuando deba ocupar

casa se le notificará a la familia, adjudicándosele la vivienda 
que le corresponda.

Cuando durante el plazo marcado en este Reglamento para 
desalojar la vivienda obtuviera el interesado nuevo destino 
en la población o pasara a las situaciones de reemplazo por 
herido en campaña o disponible forzoso en el1 , siendo la 
casa que habita del tipo correspondiente a su categoría, po
drá continuar ocupándola, y asimismo en el caso de haberse 
ordenado por disposición ministerial que continúe prestando 
servicios en comisión tn  su anterior destino, o agregado a 
algún servido, hasta la terminación de la comisión o agre
gación. '

Los que por cambio de destino, situación o por cualquier 
01ra circunstancia hubieran perdido el derecho a figurar en 
el turno de aspirantes a casa de la Armada recobrarán el pues* 
to que tuvieran en él si c< el plazo de dos mese9, contados 
desde la fecha en que se ¡j ->dujo tal cambio de destino o 
situación, obtuvieran destino de los que dan derecho a ocu
pación de vivienda, extremo que deberán corhunicar los in
teresados en el plazo no mayor de do9 meses.

El personal que, teniendo derecho a casa, estuviese obli
gado a ocupar pabellón oficial por bazón de só/cargo, si le 
correspondiera alguna de ellas, no se le adjudicará, pero con- 
servará el número del turno de aspirantes, aunque con pos
terioridad sean incluidos en él beneficiarios de familia nu
merosa.

Art. 6q. N La fijación del importe de los alquileres que ha 
de satisfacerse en cada población por los usufructuarios de casas 
de la Armada se hará con arreglo a tas categorías de pobla- 
ciór que a continúación se expresan

i .a, M adrid; 2.a, El Ferrol del Caudillo, Cartagena, Pal
ma de Mallorca y Las Palm a9; 3.a, San Fernando (Cádiz).^

. E l resto de Tas poblaciones donde pudieran existir vivien
das de la Armada será objeto de propuesta al Ministerio por 
e! Patronato, que lá fundamentará en el -número de, habi
tantes de cada una y en los datos que se posean del coste 
de la vida en las mismas.

Art. 70. Los importes de los alquileres mencionados en 
el artículo anterior serán los siguientes:

Almirantes.—Categoría primera, 500 pesetas; segunda, 475 
pesetas; tercera, 450 pesetas.

Vicealmirantes y Generales de División.—Categoría pri
mera, 425 pesetas ; segunda, 400' pesetas; tercera, 375 pesetas.

Contralmirantes y Generales dé Brigada.—Categoría pri
mera, 400 pesetas; segunda, 370 pesetas; tercera, 330 pesetas.

Capitanes de Navio y Coroneles.—Categoría primera, 365 
pesetas; segunda,-300 pesetas; tercera, 265 pesetas.

Capitanes de Fragata y Tenientes Coroneles. — Categoría 
primera, 315 pesetas; segunda, 255 pesetas;- tercera, 230 pe
setas.

Capitanes de .Corbeta y Comandantes.—Categoría prime
ra, 265 pesetas; segunda, 215 pesetas; tercera ^190 pesetas.

Tenientes de Navio y Capitanes.-~Categofía primera, 230 
pesetas; segunda, 190 pesetas; tercera, 170 pesetas.

Alféreces de Navio y Tenientes. •— Categoría primera, 175 
pesetas; segunda, 140 pesetas; tercera, 130 pesetas.

Alféreces.—Categoría primera, 150 .pesetas; segunda, 125 
pesetas ; tercera, 110  pesetas.

Brigadas.—Categoría primera, 125 pesetas; segunda, 110  
p esetas; tercena, 95 pesetas.

Sargentos. — Categora primera, 90 pesetas; segunda, 80 4* 
pesetas; tercera, 75 pesetas.

.L o 9 mencionados alquileres podrán ser revisados y va
riados por el Patronato, previa autorización ministerial, siem- 
p-e que la9 circunstancias así lo requiriesen,, teniendo para 
ello en cuenta el coste de la vida en cada una de las pobla-, 
cienes. ♦ -

Art. 7 1. E l abono de los alquileres sé*hará por meses ade
lantados, que se contarán a partir de la fecha del contrato, 
y que se cobrará^ según previene el artículo 55.

Al ocuparse o desocuparse la9 viviendas se liquidará por 
días lo correspondiente al primero y. último mes que las ocu
pen los inquilinos. .

Art. 72. El Patronato sufragará I09 gasto9 generales de 
portería, ascensores, luz de locales de uso general, calefacción, 
etcétera.

Art. 73. L as viviendas serán arrendadas mediante con
trata otorgado por el Gerente y el arrendatario, en el que 
se hará constar las cláusulas oportunas y los artículos que 
se estimen de este Reglamento.

Art. 74. Los arrendatarios de Casa9 de la Armada esta
rán obligados a dar cuenta por escrito al Gerente o Delega-

)
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felones locales de cualquier cambio de situación o circunstan
cia que. implique la pérdida de su derecho a ocuparla. El pla
zo  en que será desalojada es el de cuatro meses, contados a 
partir de la publicación en el «D. O.» de su cam bio.de situa
ción o de haber sobrevenido la circunstancia antedicha,- sal
vo el pase a reemplazo por herido o enfermo, en cuyo caso 
po.drán cóntinuar los inquilinos en (la casa por espacio hasta 
dé un año en total, al término del cual, de no haber recobra
do el derecho, deberán desalojarla.

El plazo de cuatro meses primeramente citado- podrá ser 
prorrogado en el caso excepcional de enfermedad del cabeza 
do fam ilia o de sus ascendientes o descendientes, debidamen
te justificada. La prórroga sepi concedida por el Consejo Di
rectivo, a propuesta de la Gerencia, de m es en mes, hasta 
«cuatro como máximo en total.

: Art. 75. Term inado el plazo reglam entario v la prórroga 
que hubiese, sido concedida sin desalojar la vivienda, abonará 
el inquilino el duplo d e l  alquiler eorrespundiente a su categoría 
y se dará cuenta a ]as autoridades m ilitares para la determina
ción que sea procedente.

L a  continuación en el uso de las viviendas sin .autoriza
ción del Patronato tendrá como consecuencia para el intere
sado el no poder disfrutar en lo sucesivo de casa de la Ar
mada, y  a este efecto se harán las indicaciones que procédan 
a  las D elegaciones locales.

L a s  Autoridades m ilitares, una vez agotados dos plazos 
reglam entarios y los que en casos muy excepcionales y jus
tificados puedan conceder, procederán contra los morosos, en 
cumplimiento del contrato y Reglam ento que, por su carácter 
m ilitar, son de obligada observancia.

Á rt. 76. E n  caso- de fallecim iento de a lg ú n , inquilino, se 
pasará a su fam ilia, a  los treinta días siguientes, una noti
ficación por duplicado, un ejem plar de la cual, firmado por 
lía persona que .pase a ocupar civilm ente la situación del ca
beza de familia^ o por do9 .testigos, si aquélla se negara a 
firmar, deberá ser recogido por el P a tro n ato ,, en la que se le 
comunique que, tratándose de una Institución de carácter 
Óficiál, su9 ocupantes no están comprendidos en las disposi
ciones sobre arrendamientos de fincas urbanas de propiedad 
particular, por lo que deberán desalojar la vivienda que ocu
pan en el plazo máxim o do seis meses, contados a partir de 
la fecha en qúe reciban la notificación, y si, pasado éste, no 
lo hubieran efectuado, estarán obligados a la correspondiente 
indemnización por el tiempo en que, m ediante el ejercicio 
de las actuaciones reglam entarias, se tarde en hacer desalo
jarla.

A rt. 77. Los inquilinos de las casas de la Arm ada serán 
responsables do los deterioros que por el mal uso o descuido 
causen en los inmuebles, satisfaciendo al Patronato el impor
te d e .la s  reparaciones qué‘ sea necesario efectuar con este mo
tivo, bien sea directamente o mediante el trám ite de cargó 
Oficial que en caclá caso les pasará la Gerencia. E sta  podrá,

si a  su  j u i c i o  el c a r g o  f u e r e  d e  e x c e s i v a  c u a n t í a  e  in s u fic ie n *  
te  p a r a  c o m p e n s a r l o  la  f ia n za  p r e s t a d a , '  f r a c c i o n a r l o  en v a -  
r i a 9 m e n s u a l i d a d e s .

S i  el in t e r e s a d o ’ c o n s i d e r a s e  im p ro ced ente-  ei d e s c u e n t o  p o r  
s u s  f u n d a m e n t o s  o p o r  su  im p o r t e ,  p o d rá  re c u r r ir  d e  él a n t e  
el C o n s e j o  D i r e c t i v o ,  q u i e n  a c o r d a r á  en d e f in it iv a  lo q u e  
p r o c e d a  en j u s t i c i a ,  sin q u e  p u e d a  a p e la r s e  d e  e s ta  r e s o l u c ió n .

A r t .  78. C o n  in d e p e n d e n c ia  del r e c u rs o  q u e  se  e s t a b l e c e  
en el a r t í c u l o  a n t e r io r ,  lo s s o l i c i t a n t e s  y u s u f r u c t u a r i o s  d e  
c a s a s  de  la  A r m a d a  p o d r á n  La m b i é ‘n re c u r r ir  en q u e j a  al C o n 
se jo  D i r e c t i v o  c u a n d o  e s t i m e n  l e s i o n a d o s  su s  d e r e c h o s  p o r  
d e c is io n e s  d e  la G e r e n c i a  y , p r in c i p a l m e n t e ,  c u a n d o  a su  ju i 
cio  la a d j u d i c a c i ó n  de  la s  v i v i e n d a s  no se  h a y a  h e c h o  c o n fo r -  
m e  a  las  n o r m a s  q u e  se  c o n s i g n a n  en e s te  R e g l a m e n t o .

E l  C o n s e j o  D i r e c t i v o ,  o íd o  al G e r e n t e ,  d ic t a r á  r e s o r c i ó n ,  
c o m u n i c á n d o s e  al r e c u r r e n t e  lo s  f u n d a m e n t o s  de 1a m i s m a .

D e  la  r e s o l u c ió n  * del C o n s e j o  D i r e c t i v o  se  p o d rá  a p e l a r  
a n t e  el M in i s t r o ,  q u ien  d e c id ir á  lo p r o c e d e n te .

S i  la  d ec is ió n  q u e  m o t i v ó  el r e c u r s o  p r o c e d e  del C o n s e j o  
D i r e c t i v o ,  se  e le v a r á  la q u e j a '  p o r  c o n d u c t o  r e g l a m e n t a r i o ,  
d i r e c t a m e n t e  al M i n i s t r o ,  q u e  r e s o l v e r á  en  d e f in i t iv a ,  o y e n 
d o  p r e v i a m e n t e  a d ic h o  C o n s e j o .

A r t .  79. L o 9 p r e c e p to s  d e  l a s  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s  so
b r e  a r r e n d a m i e n t o  de  f in c a s  u r b a n a s  río se rá n  de a p l ic a c ió n  
a la s  v i v i e n d a s  do la  A r m a d a ,  por  s e r  • e d i f ic io s  d e  c a r á c t e r  
o f ic ia l ,  e n t e n d i é n d o s e  q u e  c u a n t a s  p e r s o n a s  la s  o c u p e n ,  se  
s o m a te n  l ib r e m e n t e  a  la s  d i s p o s i c i o n e s  d e  e s t e  R e g l a m e n t o .

A r t .  80. L a s  d i s p o s i c i o n e s  d e  l á  L e y  d e  i n q u i l in a t o  no
s erán  de  a p l ic a c ió n  a  e s t a s  v i v i e n d a s ,  c u a n d o  el I n s t i tu to  
N a c i o n a l  d e  la V i v i e n d a  h a y a  d e  h a c e r  v a l e r  s u s  d e r e c h o s  en  
el c a s o  d e  i n c u m p l i m i e n t o  d e  c o n t r a t o  c o n - é l  e s t a b l e c i d o .

PREVENCIONES DE CA R A CTER  G EN ERAL

A r t .  81. L a s  c a s a s  de  la  A r m a d a  se  u t i l i z a r á n  e x c l u s i v a 
m e n t e  p a r a  v i v i e n d a s ,  n o  p u d ie n d o  i n s t a l a r s e  en  e l las  i n d u s 
t r ia s  ni c o m e r c io s .

A r t .  82. N o  p o d r á n  o c u p a r s e  con m u e b l e s  n i  e f e c t o s  d e  
n i n g u n a  c la s e  l a s  d e p e n d e n c i a s  d e  u s o  c o m ú n ;  c o m o  e s c a le 
ra*?, p a s i l lo s ,  p a t io s ,  e t c . ,  ni s e  u t i l i z a r á n  p a r a  r e u n i o n e s  d e  
p e r s o n a s  m a y o r e s  o  n iñ o s .

A r t .  83. E n  lo  r e f e r e n t e  a  la  h i g i e n e  y  e x t r e m o s  re la c io 
n a d o s  con  e l  o f n a t o  e x t e r i o r ,  e t c . ,  se rá n  r e g l a m e n t a r i a s  la s  
n o r m a s  y  h o r a r io s  s e ñ a l a d o s  p o r  las  O r d e n a n z a s  M u n i c i p a 
les  en v i g o r ,  q u e  son p a r a  lo s  a d j u d i c a t a r i o s  d e  la s  v i v i e n 
d a s  d e  r i g u r o s a  o b s e r v a n c i a .

A r t .  84. S i  un in q u i l i n o  o  su  f a m i l ia ,  o s t e n s i b l e m e n t e  o 
p o r  c u a l q u i e r  c o n c e p t o ,  m o l e s t a s e  a  los  d e m á s ,  p o d r á  ser obli
g a d o  p o r  al P a t r o n a t o  a e v a c u a r  la v i v i e n d a  q u e  h ab ite .

A r t .  85. E l  C o n s e j o  D i r e c t i v o  p o d r á  d i s p o n e r ,  en  c a s o s  
e x c e p c i o n a l e s ,  q u e  C o m i s i o n e s  de  su  sen o ,  el G e r e n t e  o  la s
D e l e g a c i o n e s  lo c a l e s  in s p e c c io n e n  el e s t a d o  d e  la s  c a s a s ,
a n u n c i a n d o  la  v i s i t a  con la  a n t e la c ió n  s u f ic ie n te  a  s u s  o c u 
p a n t e s . — IE1 M in i s t r o  d é  M a r i n a ,  . F r a n c i s c o  R e g a l a d o  R o d r í 
g u e z .

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 20 de diciembre de 1945 por 
l a  que se nombra Maestro Carpintero 

del Servicio de Construcciones Urba
na s de Guinea a don Antonio Fleitas 
Pérez .

lim o . S r . : D e conform idad con la 
propuesta form ulada por esa Dirección 
General, que hace suya la del Gober
nador general de los territorios espa
ñoles del G olfo  de G uinea,

E sta Presidencia del Gobierno, en vir- 
> tud de las atribuciones que le están con
feridas por el vigente Estatuto del per
sonal al servicio de la Adm inistración 
colonial, ha tenido a biem\ nombrar

M aestro Carpintero del Servicio de Cons
trucciones Urbanas <fe aquellos territo
rios a don Antonio Fleitas Pérez, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y  el so
bresueldo de 8.000, también anuales, que 
.percibirá con cargo al crédito consig
nado e r  la sección octava, capítulo pri
mero, artículo primero, grupo segun
do del presupuesto colonial.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos (procedentes.

D ios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 20 de diciembre de 1945.— 
P. D ., el Subsecretario, L uis Carrero.

lim o. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

O R D E N  de 2 de enero de 1946 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro

pios términos el fallo de la sentencia 

dictada por el Tribunal, Supremo en el 

recurso 15.078.

Excm o. S r . : En el recurso conten- 
cioso-adm inistrativo número 15.07S, .in
terpuesto por la Com pañía Telefónica 
Nacional de España, demandante, repre
sentada por el Procurador don Carlos 
Salas y Sánchez Campomanes y la Ad
ministración Generad del Estado, deman
dada, y  en su nombre, el M inisterio F is
cal, contrá Orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 de m ayo 
de 1935, declarándose incqmpetente p ara  
conocer de un recurso interpuesto por 
la expresada Entidad Telefónica, contra 
acuerdo del M inisterio ¿e Trabajo sobre
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despido de don José Ramos Lloréns y 
llueve obreros más, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo ha dictado, con fecha 
,14 de noviembre de 1945, sentencia, en 

’ cuyo fallo sp dice lo siguiente:
«Fallamos que debemos absolver y 

absolvemos a la Administración Gene
ral del Estado de la demanda deducida 
por la representación de la Compañía 
Telefónica Nacional de España, contra 
Orden dictada ¡por la Presidencia lid 
Consejo de Ministros con fetlía 21 de 
mayo de 1935, que declaramos firme y 
subsistente.—Así por esta nuestra sen
tencia, que se publicará en el B O LE
TIN  O FICIA L D EL ESTADO e inser
tará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno dispone 
se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la referida sentencia, publicán
dose en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO para general conocimiento.

(Lo que de orden digo a V. E . para 
su conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 194b.—P. D., el 

Subsecretario," Luis Carrero.

Excmo. Sr. Subsecretario de esta Pre-% 
sidencia del. Gobierno.

ORDEN de 2 de enero de 1946 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia 
recaída en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 15.072.

Excmo. ,S r.: En el recurso conten- 
cioso-administrativo número 15.Ó72, in
terpuesto ipor la Compañía Telefónica 
Nacional de España, demandante, re
presentada por el Procurador don Car
los Salas y Sánchez Campomane9 y la 
Administración General del Estado, de
mandada, y en su nombre el Ministe
rio Fiscal, contra Orden dé la Presiden
cia del entonces Consejo d.e Ministros 
de I22 de mayo de '*1935, declarándose 
incompetente para conocer de varios 
recursos interpuestos contra resolucio
nes del Ministerio de Trabajo, dictadas 
en materia de despido del personal de 
la Compañía Telefónica, promovidos por 
¡doña' Carmen Bermúdez Estévez y doce 
dependientes más de la Entidad Tele
fónica, se ha dictado sentencia, con 
fecha 8 de noviembre de 1945, en cuyo 
fallo tse (pee lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando ía ex
cepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por 1̂ Ministerio Fiscal, debe
dnos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de la de
manda interpuesta por la Compañía Te

lefónica Nacional de España, contra la 
Orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 22 de mayo de 1935, la 
cual declaramos firme y subsistente.— 
Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BO LETIN O FICIAL 
D EL ESTADO e insertará en la hCo- 
lecc'ión Legislativa)), lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone se' cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la referida sentencia, pu
blicándose en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO  para general conoci
miento.

Lo que de orden digo a V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a y. E. muchos años. 
Madrid, 2 de enero de 1946.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Cctrrero.

Excmo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia del Gobierno.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN  de 21 de noviembre de 1945 

por la que se jubila al Registrador 
de la Propiedad de Barcelona (Orien
te), don José García Castellanos.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 297 de la Ley 
Hipotecaria y el Decreto de 22 de abril 
de 1931,

Ei&te Ministerio ha acordado jubilar 
a don José García Castellanos, Regis
trador de la Propiedad de Barcelona 
(Oriente), de primera clase, con dere
cho al haber que por clasificación le 
corresponda, por tener cumplida la 
edad de setenta años, que la$ citadas 
disposiciones establecen para la jubila
ción forzosa de estos funcionarios.

Lo que digo a V .' I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1945.

(FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDENAS de 27 de diciembre de 1945 
por las que se declara en situación 
de excedente voluntario a los Notarios 
de Guadalajara y E l Ferrol del Caudi
llo, don José González del Castillo y 
don Manuel Antonio Romero Viéitez.

limo. S r . : En vista de. lo dispuesto en 
,el artículo 109 del vigente Reglamento 
del Notariado, y de lo solicitado por el 
Notario de Guadalajara don José Gon

zález del Castillo y González del Cas
tillo,

.Este Ministerio ha acordado declarar 
al mencionado Notario en situación de 
excedencia voluntaria por plazo de un año, 
pudiendo reingresar én el servicio a tivo 
por los turnes ordinarios y sin preferen
cia alguna por su carácter de excedente.

Dios guarde a V. I. muchós años.
Madrid, 27 de diciembre de 1945*

FERNAND EZ-CU ESTA
'  \

limo. Sr. Director general de los Regís- ,
tros y del Notariado.

limo. Sr. : En vista de lo dispuesto en' 
el artículo 109 del vigente Reglamento 
del Notariado, y de lo solicitado por el 
Notario de El Ferroil del Caudillo don 
Manuel Antonio Romero Viéitez,

Este Ministerio ha acordado declarar 
al mencionado Notario en situación de 
excedencia voluntaria por plazo de un año, 
.pudiendo reingresar en el servicio activo 
por los turnos ordinarios y sin''preferen
cia alguna por su carácter de excedente.

Dios, guarde a V. I. muchos años.
«

Madrid, 27 de diciembre de 1945.

FERNAN QEZ-CU ESTA

limo. Sr. Director generaL de los Rcgis- 
' tros y del Notariado. 1 

ORDEN de 27 de diciembre de 1945 
por la  que se nombra a don Mariano 
Lozano Díaz, Notario que fué de So
ria, en situación de excedencia volun
tario, para la Notaría de Santander.

limo. S r . : rVista la instancia do don 
Mariano Lozano Díaz, Notario que fué 
de Soria, de primera clase, hoy en si
tuación de excedencia voluntaria, en la 
que fué declarado por Orden de 19 de 
enero de 1942, con reserva del (derecho 
a reingresar en el servicio activo por 
Notaría de la misma clase y Colegio 
qu# la que desempeñaba al ser declarado 
en la expresada situación, y en cuya ins
tancia solicita que se le nombre p a ra ' 
la Notaría de Santander, vacante por 
traslación de don Ignacio Alonso Lina
res, anunciada en el Concurso extra- 

. ordinario que, para los Notarios exve: 
déntes voluntarios, a quienes se reservó 
igual derecho al. ser declarados en tal 
situación, se publicó por esa Dirección 
General en el BO LETIN  O FICIAL % 
D EL ESTADO de 22 de noviembre 
próximo pasado;

Vistos el artículo tercero del Decreto 
de 24 de mayo último, por el cual se 
establecieron las nuevas Demarcación y 
Clasificación notariales, y el concurso 
extraordinario antes mencionado amun-
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ciado por esa Dirección General, en cum
plimiento de lo dispuesto en dicho artícu-* 
lo del expresado Decreto,

E$te Ministerio ha tenido a  bien nom
brar al solicitante, don Mariano Lozano 
Díaz, Notario que fué de Soria, hoy en 
situación de excedencia voluntaria, para 
la citada Notaría de Santander, vacante 
por traslación de don Ignacio Alonso 
L in ares; de ¿a cual deberá posesionarse 
dentro del plazo y previo cumplimiento 
de los requisitos que establecen las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efedtos oportunos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1945.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. S r ’ Director general de los Re- 
‘gistros (y del Notariado.

O R D E N E S  de 27 de diciembre de 1945 
por las que se nombra para servir las 
Notarías que se m encionan a los se
ñores que se  citan.

Ilmo.v Sr. : En vista del expediente 
1 sobre provisión de la Notaría vacante en 
M otril, por traslación de don Manuel 
Arteaga) Alba, comprendida en el pri-1 

• mero de los turnos señalados c jf  el ar
tículo 88 d^l Reglamento del Notaria
do, y de conformidad con lo dispuesto 
en el 91 del mismo Reglam ento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
brar para servirla a don Juqn Gonzá
lez Cervera, quien habrá de obtener el 
correspondiente título, previa cancela
ción del que tiene actualmente como No
tario de Almuñécar y cumplimiento de 
los requisitos establecidos en Jas dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 27 de diciembre dei 1945.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los R e - '
•• gistros y dél Notariado. ^

lim o. S r . : En vista del expediente 
!sobre provisión de la Notaría vacante en 
Granada, p o r , traslación de don Rafael 
A ¿pitarte Sánchez, comprendida en el 
segundo los tu-nncfs señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dispues
to en el 92 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a^don L u is Cárde
nas Miranda, quien habrá- de obtener el 
correspondiente título, previa cancela
ción del que tiene actualmente como río- | 
tario de Archidona y cumplimiento de los

requisitos establecidos en las disposicio. 
nes vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos,

Madrid, 27 ele diciembre de 1945.

FE R N A N D E Z -G U E ST A

linio. Sr. Director general de los R e
gistros y del Notariado.

linio. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante en 
Monóvar, por traslación de don Juan 
Agüero Santam aría, comprendida en Cl 
segundo de los turnos señalados en ol 
artículo 88 del Reglamento del Notaria
do, y <ie conformidad con lo dispuesto 
en el 92 del mismo Reglamento,

Este Ministerio día tenido a bien nom
brar para servirla a con Manuel Alber
tos Gonzalo, Notario Je  Granollers, 
quien habrá de tomar posesión del car
go, previos los requisitos . establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a/V . I. para su conocimien
to v efectos oportunos.

Madrid, 27 de diciembre de- 1945.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

.limo* Sr. Director general de los R e
gistros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante en 
Alcalá la R eal, por traslación de don 
Alberto ViManueva Martín, comprendida 
en el primero de. los turnos señalados 
en el artículo 8¿ de’ Reglamento del 
Notariado, y de conformidad con lo dis. 
puesto en el 91 dj&l mismo Reglamento, 
^Este Ministerio ha teñido ra bien nom

brar para servirla a don J  uan Garcfa- 
Valdecasas Santam aría, Notario de Ru
te, quien habrá; de tomar posesión del 
.argo, previos las requisitos estableci

dos en las disposiciones vigentes.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efecto* 6 por tunos.
Madrid; 27 de diciembre de 1945,

F E R N A N D E Z -C U E ST A

limó. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

. y  — ■-----------

limo. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante en 
Algiinetí, comprendida en el segundo Je  
los turnos señalados c*n el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con. 
formidad con lo dispuesto en el 92 del 
mismo Reglamento,
, Este Ministerio ha teñido a bien nom. 

brar para servirla a  don Em ilio Cunill 
Cano, Notario de Benicarló, quien ha
brá de tomar posesión del cargo, pre

vios los requisitosNestablecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y .efoetos oportunos.
**Madrid, 27 de diciembre dé 1945.

F E  R N A N D EZ-C U ESTA

limo. Sr. Director general de los Re- > 
gistros y del Notariado. -

Ilino. S r . : En vista del expediente 
. sobre provisión de la Notaría vacante en 

Santa M a rta , comprendida en ol prime
ro de los turnos señalados en el artícu
lo 88 del Reglamento del Notariado, y 
de conformidad, con lo dispuesto en ol 
9T del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien «nom
brar para servirla a don Arscnio^ Ce
rro y Sánchez Kerrera, Notario de E l 
Almendra1, quien habrá de tomar po
sesión del cargo, previos los requisitos 
establecidos én las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V7. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 27 de diciembre de 1945.'

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de los R e
gistros y del Notariado.

;
limo. Sr.-: En vista del expediente 

sobre provisión de la Notaría vacante en 
Castroverde, comprendida on el primero 
de los turnos señalados en el artículo S8 
del Reglamento del Notariado, y  de con. 
formidad con lo dispuesto en el 91 del 

, mismo Reglámento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para s e r v i r l a  don Fernando Se
queros Valle, Notario de Quiroga, quien 
habrá de tomar posesión .del cargo, pre- 

/vios los requisitos establecidos en la s .; 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 27 de diciembre de 1945.

: FE R N A N D E Z -C U E ST A

linio. Sr. Director general de lo& R e
gistros y del Notariado.

limo. . S r . : En vista del expediente 
sobre provisión .de la Notaría vacante en 
Villáda, comprendida en el primero de 
ios turnos señalados en el artículo 88 
dél Reglamento del Notariado,'y de con
formidad con lo dispuesto en cd 91 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom. ' 
brar .para servirla a  don Gerardo Bar- 
dón Fernández, Notario de Friol, quien 
habrá de tomar posesión del cárgo, prc*

1
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vios los requisitos establecidos en las
disposiciones .vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos.

Madrid, 27 de diciembre de 1945.

FERNAN DEZ-CU ESTA

limo. S*\ Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante en 
Piedrabuena, comprendida en el segun
do de los tumos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notaria

do , y de conformidad con lo dispuesto 
en el 92 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Enrique Simón 
y Maderme, Notario de Posada, quien 
habrá de tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos on las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 27 de diciembre de 1945.

FERNANDEZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los R e
gistros y  del Notariado.

limo. Sr.': En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante en 
(Vera, comprendida €n él segundo de los 
turnos señalados en el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de con
formidad confio dispuesto en el 92 del 
piisuno Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a don Alfonso Gar
cía Áynat, Notario de Mondariz, quien 
habrá de tomar posesión del cargo, pre
vios los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oA ^rtunos.

Madrid, 27 de diciembre de 1945.

FERNANDEZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los R e
gistro» y del Notariado.

limo. Sr. : En vista defl expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Hornachos, comprendida en el primero de 
los tumos señalados en el artículo 88 del( r ,
Reglamento del Notariado y de confor
midad con lo dispuesto en el 91 del mismo 
Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nomr 
- fcrar para servirla a don Enrique ded 

Valle Fuentes, Notario de Benimantell, 
quien habrá de tomar posesión del cargo 
previos los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid, 27. de diciembre de 1945-

FERNAND EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limó. Sr. : En vista del expediente so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Portillo, comprendida en el primero de los 
turnos señalados ^n el artículo 88 del 
Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo. dispuesto en el 91 d®l 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom. 
brar para servirla a don Josó Antonio 
Olascoaga -y Goitia, Notario de Alayor, 
quien habrá de tomar posesión del car
go, precios los requisitos establecidos 
en Jas disposiciones vigentes.

Lo digo a V . J .  para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Madrid,*. 27 de diciembre de' 1945.

FERNANDEZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y dél Notariado.

limo. Sr. : En vista del expediento so
bre provisión de la Notaría vacante en 
Nájera, comprendida en el segundo de 
los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 92 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha.'tenido a bien nom
brar para servirla a don Dámaso Cál
melo Angulo Borobio, Notario dé Fuen- 
telapeña, quien habrá d© tomar pose
sión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y. efectos oportunos.

Madrid, 27 de diciembre de 11945.

FERNANDEZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los R e
gí stros y del Notariado*

O RD EN ES de 27 de diciembre de 1945 
 por las que se jubila a los Notarios 

de Avila y León, don Tomás Martin- 
Lunas y Mirat y don Tomás Fernán- 
dea y García Figar, respectivamente.

limo Sr. : En cumplimiento de 1°  dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935. 
en los artículos 57 del vigente Regla
mento Notarial, 37, 40 y concordantes del 

'anexo primero del mismo, Decreto de 14 
de octubre de 1942, y visto el expediente 
personal de don Tomás Martín-Lunas 
y Mirat, Notario1 de Avila, del cual 
resulta que éste ha cumplido la edad de

setenta y cinco años, y ha desempeñado 
el cargo de Notario por más de treinta, 

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del mencionado 
funcionario, asignándole ¡la pensión anual 
vitalicia de 18.000 pesetas, que le serán 
satisfechas por mensualidades 'vencidas, 
con cargo a los fondos de la Mutualidad 
notarial, de conformidad con lo que pre
ceptúan las disposiciones vigentes.

Lo dige a V. I. para, su conocimiento 
y efectos!

Dios guarde a V. I. muchos a ñ o s. 
Madrid, 27 de diciembre de 1945.

FERN AN D EZ-CU ESTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo e x 
puesto en la Ley de 13 de julio de '1935» 
en los artículos 57 del vigente Regla
mento Notarial, 37, 40 y concordantes del 
anexo primero del mismo, Decreto de 14 
de octubre de 1942, y visto eil expediente 
personal de don Tomás Fernández y . 
García Figar, Notario de León, del cual 
resulta que éste ha cumplido la edad de 
setenta y cinco años, y ha desempeñado 
el cargo de Notario por más de treinta, 

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del mencionado 
funcionario, asignándole ¡la pensión anual 
vitalicia' de 1S.000 pesetas^ que le serán 
satisfechas por mensualidades vencidas, 
con cargo a los fondos de la Mutualidad 
notarial, de conformidad con lo que pre
ceptúan das disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
: Madrid, 27 de diciembre de 1945.

FERN AN D EZ-CU ESTA

limo. Sr Director general de los Regis
tros y del Notariado. s

ORDEN de 3 de enero de 1946 por la 
que se constituye la comisión encar- 
gada de sistematizar la legislación re
ferente a protección y tutela de los 
menores.

limo. Sr. : La diversidad de disposU. 
ciones que regulan en la actuailidad el 
funciónaiqiento de los Organismos en
cargados de la protección y tutela de los 
menores aconseja la conveniencia de 
proceder á un estudio de ias mismas que 
permita sistematizar dicha legislación e 
incorporar a ella las normas que se es
timen necesarias para el mejor cumplL 
miento Nde la'importante misión social 
que les está encomendada.

En su virtud, este Ministerio ha acón, 

dado que se constituya una Comisión coa
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la finalidad expresada, la que en el  
plazo máximo de tres meses realizará dicha 
labor y elevará la correspondiente pro
puesta a este Departamento.

La referida Comisión es ará integrada 
por 'los señores siguientes: Don Juan 
Hinojosa Ferrer, como Presidente ; don 
Mariano Puigdollers Oliver, don Gabriel 
María de Ibarra y de la Revilla, don 
Antonio Castelain de Tauris, don Tomás 
(Boada F'laquer, Conde de Marsal, don 
Ramón Álberola Such, como Vocales, y 
don Angel Enciso Calvo, en concepto de 
Secretario.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a  V. 1. muchos años.

Madrid, 3 de enero de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 15 de noviembre de 1945 por 
 la que se jubila, por haber cumplido 

la edad reglamentaria, al Jefe superior 
del Cuerpo de Prisiones don Leopoldo 
Calleja Rincón. 

limo. Sr. : De acuerdo con io preveni
do en e(l artículo 49, párrafo primero deil 
vigente Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado y Ley de 24 de j^ciio de 1941,* 
artículo primero,

Este Ministerio ha dispuesto jubilar, 
por haber cumplido la edad reglamenta-' 
ria, a don Leopoldo Calleja Rincón, Jefe 

 ̂ superio' del Cuerpo de Prisiones, Jefe 
superior de Administración Civil, con 
sueldo anual de 17.500 pesetas, y desti
no Inspector Regional de la Primera 
Zona (Madrid), cori el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda.

1L0 digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Árceneguá.

limo. Sr. Director genera] de Prisiones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1945 por 
la que causa baja definitiva en el  
Escalafón del Cuerpo de Prisiones el 
Guardián don Casto Cuadra  
Figueredo.

limo. Sr.': Este Ministerio ha dis
puesto que eíl Guardián del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Provincial 
ele Almería y sueldo anual de *4.000 pe
setas, don Cas:o Cuadra Figueredo, cau„ 
sé baja definitiva en el Escalafón de los 
de su clase, a tenor de io que dispone el 
artículo 45& del vigente Reglamento de 
los servicios de Prisiones. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945.—  

P. D., 1. de Arcenegui.

Timo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1945 
por la que reingresa al servicio  
activo el Oficial de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones, en situación de 
excedente voluntario, don Valentín 
Villares Arias.

Il-mo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Valentín Villares Arias, Oficial 
de primera clase del Cuerpo de Prisio
nes, en situación de excedente volunta
rio, sin sueldo, y de conformidad con 
lo preceptuado en d  artículo 407 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien  
concederle el reingreso al servicio activo,. 
con sueldo anu^l de 7.200 pesetas, en 
vacante producida por pase a la exce-' 
dencia voluntaria de don Juan Cano 
Cabezas, que la servía, debiendo ser 
destinado por esa Dirección General 
donde las necesidades del servicio lo 
requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945. - ^

P. D., I. de Arcenegui.

Mmo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 22 de noviembre de 1945 
por la que reingresa al servicio activo 
el funcionario de la Sección Técnico- 
Directiva del Cuerpo, de Prisiones, en 
situación de excedente voluntario, don 
Juan Lafuente Gallego.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
ppr don Juan iLafuente Gallego, fun
cionario de la Sección Técnico-Directi
va del Cuerpo de Prisiones, en situa
ción de excedente voluntario, sin sueL 
do, y de conformidad con lo preceptua
do en el artículo 407 del vigente Regla
mento de los Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo,' 
con sueldo anual de 8.400 pesetas, en 
vacante producida por promoción de 
Gon Carmelo Sánchez Gadao Gallego, 
que la servía, debiendo ser destinado 
por esa Dirección General donde las 
necesidades del servicio lo requieran.

ILo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1945*—‘ 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 24 de noviembre d e  1945 por 
 la que se jubila, por edad, al Portero 

segundo del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles don Manuel  
Morueco AIvarez.

Ilimo. S r . : En ' ejecución de lo que 
previene el artícplo único de la Ley de 

'27 de diciembre de 1934,

Este Ministerio* ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda,-al Portero segundo 

. del Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles, / con destino en el Tribunal 
Supremo, don Manuel Morueco Alva- 
rez, que cumple la edad reglamentaria 
el día 27 del corriente mes, fecha'de 
su cese en q1 sen-icio activó.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1̂  muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1945.—  

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 24 de noviembre de 1945 
por la que se jubila, por edad, al  
Portero Mayor de segunda del Cuerpo de  
Porteros de los Ministerios Civiles don 
Rafael Presa Vacas.

limo. S r . : En ejecución de lo que 
previene el artículo único de la Ley de 
27 de diciembre de 1934,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado con el haber que por clasifi
cación le corresponda al Porteño Mayor 
de segunda del Cuerpo de'Porteros de 
los Ministerios Civiles, cop destino en 
la (Fiscalía del Tribunal Supremo, don 
Rafael Presa Vacas, que en el día de 
hoy cumple la edad reglamentaria de 
jubilación, cesando, por tanto, en el ser
vicio activo, con esta fecha.

Lo digo a V. I, Para su conocimien
to y efectos oportunos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .24 dé noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui..

*Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.
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O R D E N  de 28 de noviembre dé 1945 
por la que reingresa al servicio activo 
el Oficial de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, en situación de exceden- 
te voluntario, don Rafael Heredero 
Rodríguez,

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por d'on iRafael Heredero Rodríguez, 
O ficial de tercera cíase del Cuenpo de 
Prisiones, en situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, y  de conform idad 
co n lo preceptuado en el artículo 409 
'del vigente Reglam ento de los Servicios 
de Prisiones,

E ste M inisterio ha tenido a  bien con
cederle el reingresp al servicio activo, 
con sueldo anual de 5.000 pesetas, de
biendo ser destinado por esa Dirección 
óen eral donde las necesidades^ del scr- 
yicio lo requieran.

1L0 digo a V . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

D ios g u a rd é ,a V . 1. muchos años. 
M adrid, 28 de noviem bre de *945-—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Prisio
nes.

O R D E N  de 28 de noviembre de 1945 por 
la que se jubila, por haber cumplido 
más de sesenta y cinco años de eda d, 
al ex funcionario del Cuerpo de Pri
siones don Cesáreo Arnaiz Sánchez.

linio. S r . : D e acuerdo con lo ¡pre
venido en lois artículos 49, párrafos pri- ■ 
m ero y -segundo, y 94 del .vigente Es
tatuto  de las C lases Pasivas del E s
pado,

E ste  Ministerio ha* resuelto acceder 
a  lo solicitado por don Cesáreo ^rnaiz 
Sánchez, Jefe de Prisión de Partido del 
Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 6.000 pesetas, que perteneció al men
cionado Cuenpo de Prisiones, jubilán- 

•dolé por haber cum plido sesenta y cinco 
años do edad,- con el haber pasivo que 
por clasificación lo corresponda^

(Lo’-digo a V . I. para su conocimien
to y  dem ás efectos.

D ios guarde V  V , 1, muchos años. 
M adrid, 2S de noviem bre de 1945.—  

P . D ., I. do Arcenegui. :
v¿

Jlmo. S r. D irector general de Prisio
nes.

O R D E N  de 28 de noviembre de 1945 por  
 la que se jubila, por haber cumplido 

la  edad reglamentaria, al Capellán del  
Cuerpo de Prisiones don Angel Murillo 
Landa ,

lim o. S r . : D e acuerdo con lo preve- ■ 
pido en el artículo 49, párrafo  prim e
r o *  del vigente E statuto  de las (Clases i'

Pasivas del E stado y  (Ley de 24 dé ju
nio de 1941, .artículo prim ero,'

M inisterio ha dispuesto jubilar, 
por haber cumplido la edad reglam en
taria, a don Angel M urilío Landa, C a -- 
pellán del Cuerpo de Prisiones, cori 
sueldo anual de 2.500 pesetas, en si
tuación do excedente forzoso, con el 
hííber pasivo que por clasificación le 
corresponda.

L o d igo a V . I. para su  conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años.

M adrid, 28 de noviembre de 1945.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr, Director general de Prisiones.

O R D E N  de 28 de noviembre de 1945 por 
la que se jubila, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, al Capellán del 
Cuerpo de Prisiones don Juan Bautis
ta Anglés Belt rán.

lim o. S r , : D e acuerdo con lo pre
venido en el artículo 49, párrafo pri
mero, del vigente E statu to  .de ' la s-C la 
ses P asivas del Estado y  L e y  de 24 
de junio de 1941, artículo primero,

E ste  M inisterio ha dispuesto jubilar, 
por haber cum plido la edad reglam enta- , 
ría, a don Juan B autista  Anglés Beltrán, 
Capellán del Cuerpo do Prisiones, con 
sueldo anual de 6.000 pesetas y  destino 
en la  Prisión de M ujeres de Valencia,  ̂
con e l haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

L o d igo  a V . I. para su conocim ien
to y  dem ás efcctois.

D ios guarde a  V . I. muchos años. 

M adrid, 2S de noviem bre .de 1945.—  
P. D ., I. de A rcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Prisio
nes. ^

O R D E N  de 28 de noviembre de 1945 por 
la que se jubila, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, a l je fe  de se
gunda clase del Cuerpo de Prisiones 
don Facundo González D íaz.

lim o. S r . : D e acuerdo con Jo pre* 
venido en el artículo 49* párrafo  pri- 

; mero, del vigen te E statuto  de las C la 
ses Pasivas del Estado y Ley de 24 de 

’í junio de 1941, artículo  prim ero,

E ste  M inisterio ha dispuesto jubilar,
; por haber cum plido la edad reglam en

taria, a don L acu ndo González, D íaz,
! Jefe de Prisión de Partido de segunda 
* clase del Cuerpo de Prisiones, con suel

do anual de 9.600 pesetas y destino en 
la Prisión Provincial de A vila, con el 
haber pasivo que por clasificación l̂e 

•* correspon8a.

L o  digo  a V . I. para «u conocimien
to y  dem ás efectos.

’ Dios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 28 de noviem bre de 1945-—  
P. D ., I. de Arcé'ncgui,

lim o. Sr. Director general de Prisio
nes.

O R D E N  de 30 de noviembre de 1945 

por la que se jubila, por edad, al Porm 

tero primero del Cuerpo de Porteros 

d e  lo s Ministerios Civiles don Manuel 

Caballero Ram írez.

lim o. S r . : En ejecución de lo que pre
viene el artículo único de la  L ey de 27 
de diciembre de 1934, *

Este Ministerio ha resuelto deejarar 
jubilado, con el haber que por clasifica , 
ción le corresponda, al Portero primero 
del Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles, con destino en 4a Audiencia 
Territorial de Las Palm as, don Manuel 
Caballero Ram írez, que cumple la edad 
reglam entaria el día 4 del próximo mes 
de diciembre, fecha de su cese en el ser. 
vicio activo. -

L o  digo a V . I, para su conocimien
to y  efectos oportunos.

. Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 30 de noviembre de 1945.—  
P. D.,* 1, de Arcenegui.

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.-

O R D E N  de 6 de diciembre de 1945 por 

la que causa baja definitiva, a peti

ción propia, en el Escalafón de los de 

su clase, el Guardián del Cuerpo de 

Prisiones don Santiago García Segovia.

lim o. Sr. : Accediendo a  lo solicitado por 
don Santiago G arcía Segovia, Guardián 
propietario de la Escala Subalterna del 
Cuerpo de- Prisiones, con sueldo anual de 
4:000 pesetas y destino en la Prisión Pro
vincial de Jaén,

Este M inisterio ha  tenido a  bien dis
poner cause baja  definitiva en el Esca
lafón de los de fcu clase, a  petición pro
pia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a  V . T. muchos años. 

Madrid. .6  de diciembre de. 1945.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

filmo. Sn  Director general de Prisiones.
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O RD EN  de  8 de diciembre de 1945 por 
la que se jubila , por haber cumplido 
la edad reglamentaria, al Jefe de se

gunda clase del Cuerpo de Prisiones don 
Nicolás Torres R ivas.

limo. Sr. : De acuerdo con lo preve
nido en el artículo 49, párrafo primero 
del vigente Estatuto de las Glasés Pasi
vas do! Estado y Ley de 24 de junio ; 
de 194 \  artículo primero, >

Este Ministerio ha dispuesto jubilar, 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria, a don Nicolás Torres Rivas, Jefe 
de Prisión ¿le Partido de segunda .clase 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo anual 
de 9.600 pesetas y destino en la Prisión- 
de Partido de Getafe, con el haber pa
sivo que por clasificación le corresponda.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de diciembre d^ 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Timo., S i. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 14 de diciembre de 1945 por 

la que se dispone sea cancelada la nota 

de antecedentes penales de don José  

Balboa Martínez, obrante en el Regis

tro Central de Penados y Rebeldes.

 Excmo. S r . : Visto el expediente in- 
/ coa do cón el número 699, por la Co

misión de Penas Accesorias, a instan
cia de don Jo'sé> Balboa Martínez, ma
yor «de edad, casado, con domicilio en 
esta capital, calle de- Modesto Lafuen- 
to, núm. 3, de (profesión Capitán de In
tendencia de la Armada, retirado, <m 

• solicitud de que 1© sea anulada la nota 
de anteceden tes'.penales, ,

E ste  Ministerio ha dispuesto; de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que se acceda a  la petición deduci
da por don José Balboa Martínez, otor
gándole la cancelación de los antece- 
dentes' penales dimanantes de la con
dena de que se ha hecho mérito.

Lo que digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos. '

Dios güarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 14 de diciembre de 1945 -

P. D ., I de Arcenegui.
1

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 2 de enero de 1946 por Iq 
que se concede la excedencia voluntaria 

al Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
de Auxiliares de los Tribunales Pro
vinciales de lo Contencioso- administra

tivo doña M aría de los Dolores Hierro 
y de Echevarría.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por doña M aría de los Dolores Hierro 
y  de Echevarría, Auxiliar de segunda 
oíase del Cuerpo de Auxiliares de los 
Tribunales Provinciales de lo Conten- 
cioso-administrativo, con destino en el 
de la Audiencia Territorial de Vallado- 
lid, y d© conformidad con lo precep
tuado en el número cuarto de la Orden 
de 26 de mayo de I944, en relación con 
lo dispuesto en la Ley de 22 de julio 
de 1918 y en el Reglamento de 7 de 
septiembre del mismo año,

Este Ministerio acuerda declárar en 
situación de excedencia voluntaria a  la 
referida funcionaría, por tiempo no me
nor de un año ni mayor de die¿.

L o 1 que digo a  V. I. pára su conoci
miento* y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 2 de e n e r o  de 1946.— 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general (do Justicia.

O RD EN  de 2 de enero de 1946 por la 

que se traslada a doña Adela Marín 

Ruiz, Auxiliar de los Tribunales Pro

vinciales de lo Contencioso-administra

tivo a la Audiencia Territorial de Va

lladolid.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por doña Adela Marín Ruiz, Auxiliar 
de segunda clase del Cuerpo de Auxi
liares de los Tribunales Provinciales de 
lo* Contencioso-administrativo, con des
tino en la Audiencia de Zamora, .

Este Ministerio ha tenido a bien tras
ladarla a  igual plaza en Üa Audiencia 
Territorial de Valladolid, vacante por 
excedencia de doña M aría de los Dolo
res Hierro y  de (Echevarría.

Lo que participo a V. í. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 1

• Madrid, 2 de e n e r o  de 1946.— 
P. D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 2 de enero de 194Ó por la

que se traslada a don Raimundo Ra~ 

mos Doniínguez, Auxiliar de los Tri* 

banales Provinciales de lo Contencioso - 

administrativot a  la Audiencia de Za

mora•

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Raimundo- Ramos Domínguez, 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo 
de Auxiliares de los Tribunales Provin
ciales de lo Contencioso-administrativo, 
con pestiño en el de la Audiencia de 
Palma de Mallorca,

Este Ministerio ha tenido a bien des
tinarle ‘a igual plaza en üa Audiencia de 
Zamora, vacante por traslado de. doña 
Adela Marín Ruiz, que la desempeñaba.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. rñuchos años.

Madrid,. 2 de e n e r o  .ele 1946.—* 
,P. D ., 1. de Arcpnegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 3 de enero de 1946 por la 

que se nombra Vocal del Consejo Or

denador de la Marina Mercante e In

dustrias Marítimas  al Coronel del  

Cuerpo Jurídico de la Armada don Ge

rardo  González- Cela y Gallego.

Excmo. vSr. :. Habiendo sido ascendi
do a  General Auditor del Cuerpo Ju r 
rídico de la Armada ei Coronel don José 
Abia Zurita, que representaba al Minis
terio dG Marina como Vocal del Conse
jo Ordenador de la Marina Mercante 
e Industrias Marítimas, y á  propuesta 
de dicho Ministerio, he acordado nonrk 
brar para el citado cargo de Vocal, y 
en su sustitución, al Coronel del mis
mo Cuerpo don Gerardo González-Cela, 
y Gallego. *, »

Lo que tengo el gusto de comunicar 
a V. E . para su conocimiento y demá» 
efectos. | ,

. Dios guarde a V. E . muchos años.

Madrid, 3 de e n e r o  de 1946.—
P. D ., Jesús M.a de Rotaeche.

Excmo. S r. Subsecretario de la Marina 
Mercante.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RDEN de 22 de diciembre de 1945 por 
la que se acumulan al concurso gene
ral de traslados del Magisterio Nacio
nal las vacantes producidas hasta el 
31 de diciembre de 1945 y se amplia 
la fecha tope para poder solicitar en 
aquél.

Uniof S r . ; Frolongada la tramitación 
5*1 concurso general de traslados convo
cado en 13 de abril de 1945, a causa de 
dificultades de publicación de las vacan
tes en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
JESTADO, procede acumular a aquél 
todas las Escuelas Nacionales y Direo 
«iones de Graduadas de seis o más gra- 
$0$ vacantes definitivas, por nueva crea
ción u otras causas, producidas desde 
|r.0 de marzo de 1945 ^  3 1 ’ de ios co
rrientes, y señalar una nueva fecha tope 
que sirva para regular todas las condi-

- ciones exigidas en la Orden de convoca- 
tona, a fin de que puedan tomar parte 
en el concurso aquellos Maestros que 
cumpian los requisitos exigidos con pos
terioridad al 28 de febrend de 1945.

Asimismo, es aconsejable que' ios opo
sitores de 1945, a reserva . do que obten- 

¿  gan la plenitud de derechos al finalizar 
el curso de capacitación profesional! que 
actualmente realizan, queden en análoga 
situación, con respecto al concurso "gene- 

> ral de traslados, que el resto de los 
_ Maestros de nuevo ingreso.*)
• • Por todo ello, este Ministerio ha re

suelto :
Primero. Se acumulan al concurso ge

neral de trasladas convocado en 12 de 
Tbril de 1945, l°óa9 das Escuelas Na-

- clónales y Direcciones de Graduadas de
• ¿eis o más grados vacantes definitivas,
. por nueva creación 11 otra9 causas, pror 
: elucidas desde d  i.° de xna;rzo de 1945 
? ’&l 31 de  los corrientes, ambios inclusive.

Segundo. Podrán solicitar en el con-
- cursó general de traslados, por los tur- 
-■ nos de consortes y voluntario, los Maes-

tro 9 que en 31 del actual reúnan fas-con- 
; diciones señaladas ¿en los números quin

to, sexto y séptimo de ¡a , Orden minis-
- terial de 12 de abril d e  1945 (BOLETIN 

O FIC IA L D EL ESTADO dej 14), ce-
- rrándose en dicha fechadlas hojas de ser- 

viqios de todos los concursantes y ppn-
- tuándose hasta dicho día-*los servicios. 

„ prestados por los peticionarios, a los efec
tos señalado^ en los números xo y i6 (de 
la citada Orden ministerial.

Todas las condiciones exigidas en los 
apartados del. qúmero quinto de la citada 
Orden de convocatoria han de estar cum
plidas en s i d e  los corrientes, como má-

cimo, pará poder solicitar por el turno I 
de consortes. ¡

.Tercero Para poder solicitar por ej | 
tumo voluntario ios Maestros que hayan j 
cumplido !a sanción de traslado que. se j¡, 
les impuso, habrán de acreditar, inde- | 
pendientemente del tiempo señalado en \ 
la sanción, una permanencia de tres años, ¡1 
cumplidos en 31 del actual, en las Es- ¡j 
cuelas de las que sean propietarios, sir- jj 
viendo para estos efectos 16 señalado en ! 
e1 párrafo. segundo de la ‘ instrucción se- I 
gunda de (la Orden de esa Dirección Ge
neral de fecha 30 de abril último (BO
LETIN O FIC IA L D EL ESTADO del l 
3 de mayo). ' j

Cuarto. El abono de servicios* que es- \ 
tablece el apartado a) del número 10 de 
'a Orden de convocatoria y el señalado 1 
en el párrafo primero de la instrucción j 
segunda de la referida Orden de 30 de jj 
abril de 1945, se refieren para los pres- l 
tados provisionalmente en otras Escuelas 
y localidades con posterioridad a la fe. | 
cha en que adquirieron la propiedad de- | 
finitiva de las que son titulares. ]

I . '
I Quinto. Quedan comprendidos en : la
i situaciór señalada ,en el número 22 de la 
I prden. ministerial de 12 de abril de 1945,
| rectificado por el número segundo de Ja 
jj. ae 21 de junio del mismo año, los Maes- 
|i tros seleccionados en las oposiciones, con*. 
\ \ocadas en 9 de marzo de 1945, a^reser- 
¡1 va de que obtengan la plenitud d© . de- 
¡| techos en el curso de capacitación profe-. 
| sional que actualmente realizan, ios cua- 
\ !es podrán solicitar en ei turno de cpn- 
[ sortes s¡ reúnen la3 condiciones señala- 

cas en el número quinto de la citada 
¡ Orden de convocatoria, 
í Sexto. Por la Dirección General de
¡ Enseñanza Primaria se resolverán cu.án- 
i tas dudas se susciten en el cumplimien

to dé* lo que por esta Orden se disponé.
! Lo digo a V. I. para su conocimiento 
i  y demás efectos.*
! Dios guarde a V. L muchos años..
I Madrid, 22 de diciembre de «1^45. ,

IBAÑEZ MARTIN

| ílmo. Sr. Director general de Enseña n- 
¡ za primaria.

MINISTERIO  
D E T R A B A J O  

ORDEN de 29 de diciembre de 1943 so
bre clasificación profesional de los tra
bajadores. 

limo. Sr. : Preocupación fundamer tal 
*de las modernas Reglamentaciones de 
Trabajo, en cumplimiento de los princi
pios consignados en el Fuero, es la con
creta y precisa determinación de las ca
tegorías profesional, tan Intimamente 
relacionada con da dignidad del trabaja
dor y con lia justa retribución de su es
fuerzo.

Responde dicha clasificación profesio
nal a la jaaturaleza de las funciones que 
cada trabajador realiza, y supone un de
recho cuyo ejercicio se. regula en cada 
uno de los Reglamentos de Trabajo y, 
con carácter generad, en la Orden de 3 
de pcfubre de 1942 v en d  artícuo. 79 del 
Reglamento/ie ‘ las Delegaciones dé tra
bajo, exigiendo estas disposiciones la re
clamación del trabajador interesado, con 
lo cuai f recuen temen resulta descono
cido tan interesante derecho, púa cuya 
efectividad debe velar ed Estado median
te dos Organismos encargados, de realizar 
la justicia sociah

Por otra, parte, la amplitud de los pre
ceptos generales citados, en cuanto esa- 
blecen, sin límite alguno, la posibilidad 

v¿de que ©1 trabajador reclame ia cátego- 
ría correspondiente a la función/que

' 4

\ efectivamente reaiíiza, puede lesiona» de
rechos de dos compañeros de trabajo re
sultantes de las normas reglamentarias 
sobre el ascenso del personal. -

Atendidas las anteriores consideracio
nes, este.'Ministerio se ha servido dis
poner :

Artícelo i.°  Siempre que un trabaja
dor ocupado ©o una actividad no regla
mentada con posterior]dad al V o de f l 
orero (lo 1938. o 'cuya Reglamentación-no 
regule dos ascensos ded personal ínt^re- 

'"\sado, estime que la categoría que tiene 
asignada no corresponde a la función 
que efectivamen e realiza, podrá recla
mar ante la Delegación de Trabajo su 
adecuada clasificación profesional.

Si se tratase de actividad que hubiera 
sido -objeto de una Reglamentación que 
establezca los oportunos preceptos para 
ios ascensós deí personal interesado^ el 
trabajador que realice funciones de cate, 
goda superior a la que tenga asignada, 
podrá, reclamar . asimismo an e ei Dele
gado de Trabajo la clasificación p- ,)fe- 
sional que le corresponda, otorgándose 
por dicha Autoridad ia categoría p?/tf- ■ 
nentte si ail interesado le correspondiese 
rqpforme a las normas reglamentarias 
sobre ascensos que le sean aplicables.

De no corresponderle conforme a d i -  
chqs normas, únicamente tendrá' dere
cho trabajador reclamante a la dife- 
rer.cia eñtré el sqeldo de la categoría que 
ie fué asignada por ía Empresa y el de , 

^la función qué efectivaméme realice, pe-

:
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ro sin ocupar número ni consolidar di
cha categoría superior.

Artículo z.° En el caso de que los 
funcionarios técnicos de la Inspección 
Nacional de Trabajo comprueba» que la 
clasificación profesional de alguno o al
gunos trabajadores no concuerda con las 
fundones que ’ realmente tepgan enco
mendadas, podrár ofrecer a la Empresa 
su asesora miente para corregir los erró*’ * 
res de clasificación en que haya* incû  
rrido.

i-a decisión del Inspector producirá, 
según los casos, los efectos señalados en 
el -artículo precedente en relación con el 
artículo y.0, siempre que sea aceptada 
por ¿U Empresa y por los ‘rabajadores; 
en otro caso, lo pondrá cr> conocimien
to de la Delegación de Trabajo, median
te escrito-propuesta, cjUe surtirá los mis
mos ! efectos que la instancia de los in
teresados. '

Artículo 3.0 Para conocer de estas 
cuestiones, sorá competente la Delegación' 
de Trabajo que ejerza su jurisdicción en 
el erntorio donde se presten los serví- 

_cíqs* con independencia de! lugar en d  
que tenga la impresa su domicilio le
gal ; ello sin perjuicio de la acción que, 
en su día y como derivación del acuerw 

do firme recaído, pueda deducirse ante 
la Magistratura de Trabajo por negarse 
el patrono al pago de ila remuneración 
que corresponda.

Artículo 4.0 fLn Delegación de Tra
bajo, previas Ia3 comprobaciones e in
formes que considere necesarios,' resol
verá en el plazo de diez días, contados 
desde la -fecha en que hubiere recibido 
dichos informes, que. deberán evacuarse 
en el término máximo .de quince días. 
En todo caso serán preceptivos, los in
formes de la Inspección de Trabajo fue
ra del caso en que el expediente* iuere 
promovido por ella, el de la Osrg^niz^ 
ción Sindical y e] de la .Empresa. En 
estos informes, aparte las considerado, 
nes que se estimen oporunas, se harán 
constar con el debido detalle las funcio
nes que tuvieren encomendadas los t r a 
bajadores afectado^.

Îrtículo 5.0 ‘ La resolución adoptada 
se notificará a. las partes dentro de los 
tres días siguientes a Su fecha y será 
recurrible ante la Dirección General de 
Trabajó en el plazo de diez días; corna
dos desde d  inmediato a su notificación.

El recursp deberá presentarse antq la 
propia Delegación que conozca del asun
to, la cual, en el término de^cinco días, 
elevará lá Superioridad ¿1 recurso de*

. bidamente informado y el expediente orL 
' ginai: ' '

Artículo 6.° La Dirección Generail de 
. Trabajo dictará la resolución que proce* 
::da en los quince días siguientes a la en»*

trada en su Registro del expediente com
pleto, o de los informes ampliatorios que 
estimara necesario pedir, y su resolu
ción será comunicada a las partes, par 
conducto de la Delegación correspon
diente, sin que quepa»* recurso ailguno 
contra ella.

Artículo 7.0 La clasificación acorda
ba en definitiva, surtirá todos sus efec
tos, incluso los económicos, a partir de 
la fecha en que d  trabajador interesado 
solicitó por eserro su adecuada clasi
ficación, y a falta de reclamación ¡de 
parte, desde el momento en que la Jn9. 
pección de Trabajo hubiera comprobado 
la indebida clasificación, todo ello sin 
perjuicio del plazo de prescripción 
blecido en la Ley de Contrato de Trah 
bajo.

Artículo 8.* En los Libros oficiales 
de pago de salarios o haberes, o en la 
nóminas con que se sustituyan, previa 
autorización de la Inspección de Traba
jo, se hará constar indefectibáemen'e y 
com sujeción estricta a la terminología 
del Reglamento de Trabajo de las Ba
ses de aplicación, la categoría de cada 
uno de los trabajadores relacionados.

*Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ’ •

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1945.

GIRON DE VELASCO 

Lmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 29 de diciembre de 1945 por 
la que se dispone se cumpla la senten
cia recaída en el recurso contencioso.  
administrativo interpuesto por don An
tonio Jiménez Bernabé, contra la de 
26 de mero de 1933, sobre nombramien
to de Secretario del Jurado Mixto de 
Minería, de Almería.

limo. S r .: Habiendo recaído resolu-r 
dón firme en 20 de abril de 1936, en el 
recurso contencioso administrativo in
terpuesto por don Antonio Jiménez Ber
nabé, contra Orden de este Departa
mento de 2é de enero de 1933, sobre 
nombramiento de Secretario del Jura
do Mixto de Minería, de Alm^ía,

Este Ministerio ha tenido a bien di¿-v 
poner que se cumpla la citada senten
cia en sus propios términos, cuyo fajlo 
dice lo siguiente:

c<Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 26 de .enero de 1933 recu
rrida en este pleito, a nombre de don 
Antonio Jiménez Bernabé, por la que, 
en virtud de concursp* se nombró a dun 
Juan Abad Felices, -Secretario de4 Ju
rado Mixto de Minería de Almería; y 
en su lugar declaramos sin efecto el

mencionado nombramiento y mandamos 
que el relacionado concurso sea resuel
to teniendo en cuenta el mejor derecho 
que asiste al actor don Antonio Jimé
nez Bernabé, ya que no consta que nin
gún otro de los concurrentes haya im
pugnado la Orden recurrida; mejor de
recho que ostenta el señor Jiménez por 
la doble preferencia que acreditó y que 
señalaba la Orden de 6 de junio de 1932; 
y en lo demá9 absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de las so
licitudes articulada# bajo los números 
tercero y cuarto de la súplicá de la de
manda.— Asi por esta nuestra * senten
cia, que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid», e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Angel Díaz Benito.—  
J. Elola.-*-Jua« G. Bermúdez.— Salva
dor Díaz Sergio.— Agustín Aranda.— To
dos con rúbrica.»

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I#' muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1945.—  

P. D., Carlos Pinilla Turifio.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

ORDEN de 31 de diciembre de 1945 por 
la que se dispone el traje académico del 
Director y Profesorado de Escuélas Sociales 

 y Seminarios de estudios, en actos oficiales. 

limo. S r .: Visto el escrito de la Di
rección dé la Escuela Social de Barco, 
lona y el informe de la Sección de Estu
dios, * ' I

. Este Ministerio ha tenido ,a bien dis
poner que en los actos oficiales que se 
realicen en las Escuelas Sociales y Se
minarios de estucaos, dependientes del 
mismo,'10$ Directores y Profesorado pue. 
dan usa* un .traje académico compuesto 

toga y birrete negros, con borila verde 
esmeralda y muceta de este mismo ¿olor, 
más la mellada correspondiente, que de
berá ser de oro para los /Directores, re
produciendo los emblemas del Ministerio 
de Trabajo y sujeta con un cordón de 
seda verde con tres pasadores dolados; 
con un solo pasador y análogo al an
terior, para los Profesores titulares ; y 
de plata con un solo pasador, para <{09 
Profesores auxiliares.

•Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dio» guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de X945-—• 

P D., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Si. Subsecretario ’ de este Minis» 
terio. ‘
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.—Seccíón 4.a (Red Postal).— 
Negociado de Centros y Enlates)

Anunciando subasta para la conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del Ramo de 
Tarazona y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción 'del 
correo en carruaje de tracción de sangre 
entre ’as oficinas del Ramo de Tarazona 
y estación férrea, en el tipo de 10.000 pe
setas anuales y. con arreglo a las demás 
condiciones dé 1 pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie
go de hallará de manfiestó en la Admi
nistración Principal de Zaragoza y Es
tafeta ,de Tarazona hasta el día 25 de 
enero y que La apertura de pliegos ten
drá lugar el d ía '30 del mismo mes, a 
las once horas, en la Administración 
Principa! de taragoza.

Madrid, 3 de enero de 1946.—El Di
rector general, L; Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de .......... ve
cino de ........... , se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de .........
a ..................  y viceversa, por el précio
de ........ .... (en letra) pesetas ....... (on
letra) céntimos, con arreglo a las condi
ciones del pliego aprobado por el Go
bierno. V para • seguridad de esta, propo
sición acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber deposi
tado en ............ la fianza de 2.000 pe
setas. ,

(Fecha y firma del interesado.)

26—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Oficialía Mayor

Haciendo público la anulación de los car
nets de identidad extraviados que se ci
tan,

A efectos de anulación denlos carnets 
de identidad extraviados, se> hace pú
blico para general conocimiento, y es
pecialmente de las autoridades, la re
lación de los funcionarios de Cuerpos 
dependientes de este Ministerio, que 
han sufrido la pérdida del referido do- 

* cume*nto y a quienes se les ha expe
dido otro durante los meses dé octu
bre, noviembre y diciembre dd año 

.actual •

NOMBRE Y  APELLIDOS Cuerpo a que pertenecen
Número del 

carnet 
extraviado

Número
dei

carnet nuevo

D.a Angeles Fernández Ramí
rez ....................................

D. Pablo García Valdecabras. 
D.a Dolbres Espinosa Echeva

rría ....................... ..............
D.a Adela María Gómez Pérez. 
D. iFrancisco Gallardo Gutié

rrez ....................................
D. Federico Campos Vassallc 
D.a María Mejorada Castro ...

D.a Rosario Torres Torras ... 
D.a María Jodra L a r a ..............

General de Admón.......
Idem id. id. ............

Idem id. id. ............ .
Idem id. id. ............ .

Idem id. id.................
Idem id. id. ................
Auxiliar p e r m anente 

(Cancelación cupones. 
General de Admón.......
Idem id. id....................

S16

749
6.322
*•749
1.796 j
i«S97
6.I96

6.883
6.925

6.926
6.933

6.952
6.879

1.878 
¡ 6.970 

6.971

Madrid, 31 de diciembre de 1945.— El Subsecretario, P. A., el Oficial Ma
yor, iLuis de Totolo. ♦

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Dirección General de Industria

Resolución de expediente de la entidad
industrial que se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el .expediente promovido por la «Cóiru 
pañía Española Productora de Algodón 
Nacional, S. A.», domiciliada en Córdo
ba, solicitando autorización para instalar 
una líñea de transporte de energía eléc
trica, .

Estq Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto :

Autorizar a la «Compañía Productora 
de. Algodón Nacional, S. A.» ,para el ten
dido de una línea subterránea, trifásica, 
de siete metros de longitud y 5.000 vol
tios, que enlazará con la general de la 
«Compañía Anónima Mengemor, S. A.», 
próxima a la fabrica de Miraflores, y ter
minará en el transformador reductor de 
80 KVA. y 5.000/220-127 V., que se ins
talará en la citada industria para ed su
ministro de fuerza y alumbrado a la mis
ma, de acuerdo con las condiciones ge
nerales fijadas en la norma 11 de la Or- 
deny ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y con las especiales siguientes :

1 .a , El plazo dé puesta en marcha se* 
rá de tres'meses* contados a partir 'de 
la fecha de publicación de esta resolución 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL ES
TACO.

2.a La Delegación de Industria de 
Córdoba comprobará si en' el detalle del 
proyecto presentado jx>r la «Compañía 
Española Productora de Algodón Nació-, 
nal, S. A.» se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efectúan* 
do, una vez construida la línea, las com
probaciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con re
lación a ila seguridad pública en la for
ma señalada en las disposiciones vigen- 
tes.

3.a Una vez terminadas las instalacio
nes a- que la presente autorización se re
fiere, y con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el interesado a solicitar 
del Organismo competente la prestación

del suministro de energía, quien autori
zará éste o lo aplazará, de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1945.^-El 

Director general de Industria, Antonio 
Robert. 1

Sr. Ingeniero Jefe de fla Delegación de 
Industria de Córdoba.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
(Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de las coleccio
nes de cupones de racionamiento que 
se mencionan.

Habiendo sufrklo extravío las colee- 
nones de cupones de racionamiento de 
adultos e infantiles . correspondientes al 
segundo semestre del año actual, de las 
series que se indican:

A D U L T O S

Serie M 
Números

Serie M 
Números

Serie M
Números

120174
150946 
í¡52'49 '
153654
158331
172637
174319
179016
179017
i790i'S
179019
179020 
1S618S' , 
219930 , 
231864 
242376 
250241
253402
253403 
253409
276565

286324
290648
290649
304113
315251
315252 
321865

• 350866 
3S0867 
350869 
378849 
5<>5 101
514231
514232 
516401
527707
537603. 
54I659 

* 555SI9 555520 
555S2Í

558039.
565014V.
S752SI
578373
583101
587698

' 587699 4
587700 3
587701 - 
616335
639033
673203
675725
683123

.691777 .
691778
691779 
705051
705652
705053
705054
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S erie  M 
 N ú m eros

Serie M -I 
Números

Serie M -I 
Números 

705055
74335^
753'45 
78 '437
7X1438 .

/8944o
794207

' 797290
798424
SÓ4918
807980
807981
814457
818844 

..... 841194 
841195 
897603 
897422 / 
921 ‘95
046454
949252
960241

.... ' 979727 
979728

211824 e
234391
234392 
234689
234$3S 
251880 
256724 
259596 
274980 

. 274981 
274982
274083
274984
2812*2
284539
292639
299965
312611
312612 
31319* 
31.S253

* 315486
’ 339259.

. 3406S9 
340690

• 350460 
/36160o

370969 
370980 
371248 
372217 
373120 
3783ro 
37S818 
384711 
363.364
395070
4 10645 
413062 
4 156 í 5 

/ 415616 
■415617
415967
415968
415969

' 4 15970 
422SSS 
42426S 
433465 

. 433383 
438914
459993
446128
462908
464994
46517°
467314
470206
479908
479671 
482907 
48760S 
487742
492322
493405
494619
494621
505039
518159
523256
523257 * 
523258, 
5240Q8
526513
526514
526515
526516
527W94
527708

528216 . 
« 533651

532264

542®54
546069
548742
551722
551723 
553367
553369
553370 
556705 
563891
564203
564204
564205
564206
564207 
57°533
570534
570535
570536
570537
570538
570539 
570-540 
592069
50520S
505908
506329

. 596330
596331

59633a
596333
596333 
597092 

■ 599363
600180
62429S
625297
631162"

' 635665
633664
633665
633666'
637492
654687
661476
697685
697686 
6976S7 
704504
716633
732386
741909
•743871
755473 
774662 
788633 
801688 
S ol 701 
S01707 
805422 
812226 
818386 
83071,0
830823
830824
849524 
849639 
850167 

' -870227
870228 .
870229
870230 

*■870232
1*894498

896S02
914430

S erie  M -I, 
N ú m ero s

1728
2,733 
8017 

‘ 21455 
22033
¿7458
37529

' 3753”  
- ^  37531 
v 7 37532 

39649 
43212 

- 52814 
53517 

: , -55477
5<X>22
59538 
64858 

'6S7.24 
■ 72935 

72936
7-n>37
79 H 4
9902Ó 
C)9207 
<J C>208

I0l692
10209S

♦ 102IOI 
. 1v0 2 Ó o 8

106794 
122364 

.125852 
126261 
129658 
129639 
I47117 

1147218 
1^1124 
*5 5 ^ 4  
>39-594
202478
202479 
206733 
.207097
207099
211821

S erie  M -I 
N ú m eros

S erie  M -I 
N ú m eros

S erie  M-2 
N ú m eros

953610
954012
954013
955474
955475
955476
955477 
9554/8

• 9554S0 
957495
959282
97785) 
989527
989328
989529

i 4333
122365
122366 
1*8530 
145)46 
15042°

I N F A N T I L E S  

S er ie  M 
N ú m ero s

S erie  M 
N ú m eros

S erie  M 
N úm eros

4833
5350

33)89

35574
36081

38744
9 1153

 S e  p on e en con ocim ien to  d e  to d as las 
D e leg a c io n e s P ro v in c ia les , • S u bd elega- 
ción d e l . C a m p o  de  G ib ra k a r , D e le g a 
cion es L o ca le s  E sp e cia les , tLocale9 de 
A b a stecim ien to s y  T ra n s p o rte s , así co- 
m.o de la D e leg ac ió n  de E co n o m ía  In
d u stria  y C om ercio  de la A lta  C o m isa 
ría  d e  E s p a ñ a  en M arru ecos, que las 
re ferid as co leccio n es d e  cu p o n e9 q u e 
dan an u lad as a, todos los e fe cto s .

M adrid , 22 d iciem bre de 1045.— E l 
C o m isa rio  g e n era l, K u iin o  B e ltr á n ,'

(Sección Precios y  M ercados)

C ircular núm ero  549 por la que se anu
la la núm ero  264, referente a los pre
cios de cascarilla de cacao.

F U N D A M E N T O

L a  S ecretaría  G eneral T écn ica  del M i
nisterio de Industria  y  C om ercio , por re_ 
solución  S . 5 .686 1^ , de 12 do noviem bre 
d e  1945, m o d ificó  el precio en origen  de 
la  casca rilla  de cacao  m olida y en vasad a. 
Procede, por tanto, 'rectificar los publi
cad os e m la  C ircu la r núm ero, 2^4, de 30 
de diciem bre de 1941, qu e queda an u lad a, 
y f ija r  dos siguien tes

P R E C I O S

E n  alm acén A l p úblico

P tas . K g . P ta s . K g .

A  g ra n e l ........ . 1,25 1,50
E n  p o l v o  e n v a 

sa d a  ................... 3,23 ‘ 3,90

M adrid, 4 d e  enero de 1946.— El C o 
m isario  gen eral, R u fin o  B eltrán .

P a ra  'superior con ocim ien to : E x c e le n tísL  
m os señpres M inistros de Ind ustria  y  
C om ercio  y G obern ación.

P a ra  c o n o c im ie n to : flu strís im o s señores 
 F isca l superior de T a s a s  y  C o m isa rio s 
’dp R ecu rsos.

 P a ra  cum plim iento : E xcelen tísim os seño
res G obernadores civiles, D elegad os de 
A bastecim ien tos.

(Sección Estadística y  Racionam iento)

Circular núm ero  547 sobre publicación de 
peticiones y extravíos de tarjeta de abas
tecim iento.

Por así considerarlo procedente se  m o
difican, -en la  form a que se exp resa, los 
p árrafo s qu e  se indican de la  C ircu la r 
núm ero 494 , de 30 de octubre de 1944 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
núm ero 307, de 2 de noviem bre de J944).

Prim ero. E l ú ltim o párrafo dél a p ar
tado e) del a rtícu lo  octavo se entenderá 
redactado en la -s ig u ie n te  fo rm a ;

«Sin perju icio  de (lo anteriorm en te di
cho, las D elegacion es de A bastecim ien
tos y T ran sp ortes com u n icarán  a  esta  
C o m isa ria  G eneral, por conducto de la 
P rovincia l respectiva, el nom bre, ap elli
dos, lech a de n acim ien to, .profesión, na
tu raleza  (M unicipio y P rovincia) y nom 
bre de! padre y de la m adre de los soli
c itan tes, para p ublicar e sto s  datos en la 
R evista  de Legislación  de A bastecim ien 
tos y T ransportes, - a  fin  de q u e .d e  ello 
ten ga con ocim ien to e l restep d e  las D e
legaciones y pueda in vestigar en sus f i
chero? si existe  duplicidad, qu e, en caso  
a firm ativo , com u n icarán  á  este  C en tro  
para  adoptar las m edidas oportunas.»

Segundo. 'El prim er p árrafo  del. a p a r 
tado h) del artícu lo  18, se  entenderá re
d actad o en la sigu ien te  form a :

«h) P or extravío de tarjeta .— En ta
les casos el titu lar viene ob ligado a  pre
sentar in m ediatam ente el correspondiente 
escrito-denuncia, en la D elegación  de 
A bastecim ien tos de la localidad en que 
el e x tra v ío  se produjo. D ich a  D elegación  
lo rem itirá  Seguidam ente- a  aquella  en 
que el titu lar declare  estar inscrito en el 
C en so, la  cu a l lo co m u u icará  a  î a Pro
vincial de qu é  dependa, y ésta, a  éu vez, 
a  la C o m isa ría  G en eral para publicar en 
la  R ev ista  de L egislación  de A bastecí- 
m ie n ta s 'y  Transportes, el correspondien
te anu n cio de anu lación .»

T erce ro . L o  dispuesto en esta  C ircu 
lar tendrá e lectiv id a d  respecto de fodos 
aquel ios c*xj>cdientes por petición de tarje
ta o e xtravío  de que ten ga  conocim iento 
esta  C om isaría  G en eral con posterioridad 
al 31 de d iciem bre de 1945.

M adrid, 2 d? enero d e  1946.— Di C o 
m isario gen eral, R u fin o  B eltrán .

P a ra  superior' conocim iento : E xcelen tísi
m os señores M in istros de  'la G obern á- 
ció.i y de Ind ustria  y C om ercio .

P a ra  ,con ocim ien to : llu str ísim o s señores 
F isca l superior de T a s a s  y C om isario s 
de R ecu rsos.

P a ra  cum p lim ien to  : E xcelen tísim os se- ’ 
ño**? G obernadores civiles, D elegados 

 p rovin ciales d e  Abastecim iento» y  
T ran sp ortes,
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MINISTERIO D E OBRAS 
PUBLICAS  

Dirección General de Caminos
(Conservación y reparación)

Adjudicando las subastas de las obras que 
se mencionan a los señores que se 
citan.
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
35 al 39»/40 al 45 y 46 al 51 de la C .a de 
Hellín a Novelda y FJda, Sec. de Casas 
del Puerto ¿i Pinoso, provincia de Mur
cia,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Jesús Padi
lla Mayor, vecino de Murcia, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
•si proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones par Tula- 
res y económicas d.e esta contrata, por 
la cantidad de 228.00 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 273.398,85 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar Ir correspondiente escritura dej 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano dol Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del píaz- /de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación én el 
BO LETÍN  O FICIAL D EL ESTADO 
de la presente ^solución.

Lo que comunico 9 V. S. para su 
conocimiento y -efectos.

Madrid, 10 de diciembre de 1945.— 
-El Director general, A. S. dol Río.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Murcia y adjudicatario, 
don Jesús Padilla Mayor, vecino de 

. Murcia.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de Jas obras d e ' reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
3 al 5 de -la C.a de Ailmansa a Murcia, 
Sección de Yecla a la , Est. de Almansa 
y 5 al 8 de la Sec. de Yecla al de Mo. 
nóvar a Pinoso, provincia de Murcia, 

Esta Dirección General ha tenido a 
biei adjudicar, definitivamente el servi
cio al mejor postor don Juan Car.pena 
Vicente, vecino de Yecla, provincia de 
Murcia, que S 6  compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyectó y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y* económicas de 
esta contrata, por L  «cantidad de pese
tas 125.000, siendo el presupuesto de 
contrata de 152.100,04 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar.de la fecha 
de la publicación en el BO LETIN O FI
CIAL D EL ESTADO de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S, para su 
conocimiento y efectos. /

Madrid, 10 do diciembre de 1945.— 
El Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Ingeniew 
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia de Murcia, y adjudicatario, don 
Juan Carpen a Vicente, vecino de Vecl^

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de acopio y empleo de 
piedra, kilómeros 19 a;l 22 y 34 al 38 
de ¡la C, C. 433, de Cazalla* de la Sierra 
a Sevilla-Sec., El Pedros o a Castilblanco, 
provincia de Sevilla,

Esta Dirección General ha tenido a 
bién adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, don Adolfo Orad de da 
Torre, vecino de Dos Hermanas, pro
vincia de -Sevilla, que se compromete a 
ejecutarla con sujeción al proyecto y.en 
ios plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 174.000 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 212. >48,36 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante e'l Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentrp de;l plazo de un 
mes, a contar de la fecha de 'la publica
ción en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 13 de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S. deH Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de Ja "pro_ 
vincia de Sevilla y adjudicatario, don 
Adolfo Orad de la Torre, vecino de 
Sevilla.

Visto el resultado obtenido en lá su
basta de fias obras de reparación de ex
planación y firme de los kilómetros 16 
al 21 y 22 de la C.a de Albacete a Agui
las, por Caravaca, provincia de Murcia, 

Esta Dirección General na tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor don Luis Garay Mar. 
tínez, vecino de Murcia, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego, de' condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can. 
tidad de 147.000 p'esetas, siendo ' pre
supuesto de contrata de 167.877,58 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata* ante el Notario que esigne 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, den ro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en el 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 10* de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la ‘Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Murcia y adjudicatario, 
don Luis Garay Martínez, vecino d̂e 
Murcia.

Visto el resultado obtenido, en la su
basta de. las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
20, 21 y 2^ de la C .a de Pozo Alcón a 
.Cieza (Sec. de Cieza a Muía), y 3,50) 
al 12,500 de Est. 8e Archena a For
tuna, provincia de Murcia.

Esta Dirección General ha tenido a 
him  adjudicar definitivamente el 

servicio el mejor postor don José Carbajal 
Torres, vecino de Cartagena, provincia de 
Murcia, que se compromete a ejecutar
le con sujeción al proyecto y en I09 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pese
tas 203.895, siyndo el presupuesto dé 
contrata de 243.022,47 pesetas, tejien
do el adjudicatario que otorgar ía co
rrespondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe» el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar d  ̂ la 
fecha de la publicación en *1 BO LE
TIN O FIC IAL DEL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
nocimientó y efectos.

Madrid, 10 de diciembre de 1945.—  
El Director general, A. S. del Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia de Murcia y adjudicatario', 
don José Carbajal Torres, vecino de 
Cartagena.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, expla
nación v (irme de io> kuom etr .  a 2 
de la Sección de Pinell a Mora de Ebro, 
y 38 al 40,420 al 41,611 de la de Gandesa 
a Tobosa deP C. N. de Tortosa a Fran
cia por el Valle de Arán, y de los kiló
metros 7 al 12 del C. L. de Pinell a 
Mora de Ebro, provincia de Tarragona, 

Es a Dirección General ha tenido a" 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejoT postor, don Mariano Foz Guar
dia, vecino de Valjunquera, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones pariculares y eco
nómicas de esta  - contrata ;  m» -a can
tidad de 244.500 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 249.570,22 pese
tas, teniendo eil adjudicatario que otor
gar la correspondiente' escritura de con
tra* a ante e'l Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en el BOLE
TIN O FICIAL D EL ESTADO de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co*. 
nocimiento y efectos,

Madrid, 12 de diciembre de 1945.—El 
Director general, A. S. dell Ríok

Sres. Oráenador Central de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de Obras Públicas de Ija pro. 
vincia le Sevilla y adjudicatario, don 
Mariano Foz Guardia, vecino de Val- 
junquera. 


